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r N T R o D u e e r o N. 

El presente trabajo tiene por objeto dmcstrar la responsabilidad penal del 

testigo falso¡ es decir: que en ocasiones a los que declaran en falsedad ante di 

versas autoridades rKJ se les inp:me la sanción adecuada. Y así tenE!T'Os que en el 

capítulo priJrero tratar€111)S en lo que respecta al Derecho Procesal Mexicano, sus 

raJMS y sus fuentes, los participantes en el procalimiento penal, la serie de r~ 

quisitos previos para la intervención del testigo, los tipos de pruebas y así

misnD su clasificación, los JOOdios probatorios que reconoce el Derecho Positivo 

Mexicano en el Derecho Penal, el testigo y el testirronio en el procedimiento ~ 

nal, la capacidad para ser testigo, y caro Últi.no tara de este capítulo la r~ 

ponsabilidad y sus diversos tipos. 

En el segundo capítulo, citaré la evolución histórica del testigo en la 

El:lad Antigua que vendría siendo Rara y Grecia, la ruad lb:lia, la éi=a loh:lerna y 

hasta la actualidad en nuestros días. lD anterior para ver el cambio que han su

frido los refrendarios. 

El tercer apartado es para parangonar al testigo y otras leyes a:m:> las del 

E.stado ele Aguascalientes, Cliapas, fol:lrelos y Veracruz. 

En el últi.no capítulo se analizará el artículo 247 del código Penal para el 

Distrito Federal en relación con los eleirentos positivos del delito y se a:mpt"2 

bará Ja hipotesis que fundalrenta y da vida a este trabajo. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS BASICOS 



l. 

A) EL Dffiro!O m:x::ESAL MEXICIWJ, 

S1JS AAM11.S Y sus rumras. 

Antes de abordar el presente inciso es r<>cesario exponer algunos conceptos 

de lo que se entiende ¡:or deredlo procesal, así tencnos que el raestro F.duanlo 

García Má¡mez lo define omo: "El conjunto de reqlas destinadas a la aplicación 

de las normas del derecho a casos particulares, ya sea ron el fin de esclarecer 

lll"la situación jurídica du:losa,ya con el propósito de que los on;anos jurisdicci,2 

nales declaren la existencia de detenninada obligación y, en caso necesario,ordg_ 

nen que se haga efectiva". ( 1) 

El Diccionario Jurídico ~icano dice que es: "El conjunto de disposiciones 

que regulan la sucesión ·concatenada de los actos jurÍdicos realizndos ¡:or el 

juez, las partes y otros sujetos proccsales,con el objeto de resolver las contrQ. 

versias que se suscitan a:lfl la aplicación de las nomas ~1 derecho sustantivo". 

(2) 

Ia Enciclopedia Jurídica señala lo siguiente: "fu sentido lato, es el o:mjll!). 

to de normas jurídicas que regulan el proceso. fu sentido arrplio, el derecho PI!! 

ccsal constituye el conjunto de las normas jurídicas que disciplinan la activi 

dad jurisdiccional del F.stado". ( 3 l 

( 1) García Ma¡Ínez, El;!ua~, "Introducción al Estudio del Derecho" ,vigési<M segun 
da ed., México, ru. l'orrúa, 1974, pág. 143. 

(2) Diccionario Jurídico Mexicano, T. I!I, México, Frl. l'orrúa, 1985, pág. 199. 

(3) Enciclopedia Jurídica Oooba, T. VIII, llUenos Aires, Ed. Driskill, S.A., 1978, 
pág. 79. 
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A continuación direnns que el conC"epto mis atinado, es el que nos proporci2 

na la" f}iciclopodia Jurídica, toda vez que en sentido lato nos da a entender que 

las nemes jurÍdicas regularán cualquier tipo de proceso, ya sea civil, ITl:!rC<l!! 

til, actninistrativo, penal, etc., y en lo que respecta al sentido arrplio, las OOE 

nas jurídicas son las encargadas de hacer 'l'!<' el Estado Clllpla con sus obligaci2 

nes de tal nolo que no se exceda de las misrras. 

Se ha discutido si el derecho prt>Ce5o11 puede ser encuadrado dentro de las 

disciplinas jurídicas especiales, al respecto existen dos puntos de vista: El pri 

ITl:!ro seiiala que el derecho procesal no poo1e figurar en la clasificación trac!i 

cional que subdivide al dereclD en público y privado; y la segunda sostiene un 

punto de vista enct.adrando al derecho procesal dentro del derecho público, vea

ITDS cada uno de elloo. 

Según IJu Pasquier, •cada wia de las rams especiales, tanto en derecho inte_!: 

no cxm> en derecho internacional, posee sus reglas procesales. r«i hay solalll:!nte 

un dereého procesal civil y un derecho procesal penal: pod<m:>s hablar, asimiS111J, 

de un derecho procesal oonstitucional, de un derecho procesal a<ininistrativo o 

de un derecho procesal internacional". ( 4) El profesor García Máynez seí\ala "que 

el derecho procesal pertenece al derecho pJbliCX>,aun en aquellos casos en que se 

relaciona con el derecho privado, y para tal efecto se fundamenta en la TEDRIA

DE LA A1.mHMIA DEL Dma:JI) DE J>D:IOO.- De acuerdo con la teoría el derecho de 

acción es un derec!D distinto e independiente del substancial, o derecho a la 

prestación. Tal autonanía obedece a las siguientes raza>es: 

a) En priner término, hay casos en que existe la acción y no enoontraroos un 

(4) CIT FQS., García M.iynez, Elfuardo, op.cit., pág. 137. 
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derecho neterial, o viceversa; 

b) Di segundo lU<]llr, el de acción es rorrelativo de un deber del Estado, al 

que suele darse el namre de obli911ción jurisdiccional; 

e) Por ÚltÍllD, y OCllD consecuencia de lo que acal>anl>s de decir ,el de acción 

es plblico, en tanto que el otro tiene generalmente carácter privado". (5) 

E)l nuestro particular punto de vista creemos que el derecho procesal se en

cuadra dentro del derecho público, pues satisface una tm]encia =lectiva, evita 

problenas a la carunidad, procura que exista el bienestar social;por lo expuesto 

es net:anente de orden p.iblico. 

Para entender cuáles son las fuentes del derecro procesal es necesario 

hablar antes de las fUentcs del derecho en general y así tcnCITOS que son fuentes 

del derecho en general las siguientes: 

A nuestro parea>r catprerdenrls por Fuente Formol to:lo lo que emna dC? las 

llOIIMS jurídícas ,éstas son creadas por los seres htananoS confo~ crecen y aume!! 

tan sus necesidades para solucionar sus probl<!Ms. 'f son fuentes forrrales.- ta 

ley, la oostumre, la juriilpru:lencia, etc. 

Asímismo las !·'Uentes !leales son los hechos social<?S repetitivos, que deter

minan el contenido de las not:1111s anteriores. 

Por Últino la fuente Histórica se aplica a todos los docurentos que tengan 

o contengan alguna ley o conjunto de leyes, un ej6lplo de ellos son los papiros, 

las inscripciones, los libros, o cualquier ti¡x> de docutl?nto. 

l'h síntesis son fuentes del derecho procesal,las miSll\lS que las del derecho 

(5) crn., García l\Íynez, Fduardo, op. cit., pág. 233. 



4. 

en general; sin erroargo, debews hacer hincapié en que todas las ranas del 

~ en general y del derecro procesal, tienen caro fuente formal a la Consq 

tución de 1917. 

A continuación hablaraoos del derecho procesal rrexicano, sus fuentes y sus 

ramas: según el maestro Héctor Fbt Zamudio el derecho procesal se divide en tres 

grandes sectores que son: "a) El derecho procesal dis¡:ositivo,regido por el pri.!! 

cipio dispositivo y que CXJrprende al derecho procesal civil y rrercantil; b) el 

derecho procesal social, orientado por el principio de justicia social o de

"igualdad por OCÍrpensación" (Couture) y dentro del cual se agrupan el derecho 

pr<XX!S<11 del trabajo, el derecro procesal agrario y el derecho procesal. asisten

cial; y e) el derecho prooe.sal inquisitorio,el cual contiene al derecho prcx:esal 

penal, al derecho procesal administrativo, el derecho procesal familiar y del <?§. 

tado civil y el derecho procesal constituciooal". (6) 

Analizar todas las ranas antes descritas, merece \Ul estudio por separado,~ 

tivo por el cual únicamente harm<lS referencia al derecho procesal penal; al ser 

éste, el que mis nos interesa y así tenmDS que el derecho procesal penal es a 

criterio de los profesores Héctor Fix Zamuc:lio y José ovalle Favela " la rama que 

regula el proceso destinado a solucionar las controversias sobre la canisión de 

delitos y a la aplicación de penas a los que resulten responsables de ellos". (7) 

El neestro Rivera Silva dice: "derecho procesal penal es en t:énn.inos senci-

(6) Fix Zanulio, Héctor, ºEl juicio de arrpiro", .Mél<ioo,Fd. l!orrúa, 1964,pp.18-39. 

(7) Fbt-Zamu:iio, Héctor y Ovalle Favela, José, Introducción al Derecho Mexicano, 
T. II, México, Insti!:Ut:D de Investigaciones JurÍdicas de la !JNAM, 1983, pág. 
1260. 
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llos cuando se declara que existe delito ("ser•) y que en oonsecuencia se aplica 

una sanción ("deber ser"). Un análisis detallado de la operancia de la vincul!. 

ción normativa, llevaría quizá a la a[ima.ción de que los enlaces entre el "ser" 

y el "deber ror" no sólo se hallan en los aspectos generales que señalam?s, sino 

que tal enlace aparece en todas las clasificaciones o declaraciones que hace el 

Órgano jurisdiccional". (8) 

E)i nuestro particular criterio es da gran itrportancia el derecho procesal

penal junto con el CÓdigo funal para el Distrito Federal, ya que regula la amg 

nía y convivencia de los ciudadanos social!rente.ta c.onstitución en sus preceptos 

les da unas referencias air{llÍS.imas. 

Estos dos preo;,ptos anteriores son los nás viables para vulnerar los der!?_ 

eros y garantías de los· individoos; por este rotivo, los constituyentes se pr~ 

sieron asegurar los derechos y garantías a través del establecimiento de prohibi 

cienes y derechos a las autoridades y a las pcrsooas que puedan ser saTeticlas a 

un enjuiciamiento penal. l:lrpe:ro, las prácticas p:>liciacas, en a:>ntadas ocasiones 

la legislación ordinaria y aún la SUprema COtt<? de Ju.qt.icia de la Nación,a estas 

fechas parece no haberse ajustado total y carpletarrente a las orientaciones de 

los constituyentes. Aden>Ís el derecho procesal penal,carc su nanbrc lo indica se 

pone en nnvimiento, cuardo es violada alguna ley por un individuo o varios, a su 

vez, afectando a uno o varios sujetos en su persona, patrim:mio, bienes, etc. ,en. 
tonces se aplicará la ley a los infractcres para que re¡;aren el daño causado. 

(8) Rivera Silva, Milnuel, "El procedimiento penal", tercera ed., México, &i. Po
rrúa, 1963, pág. 24. 
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B) PllRTICIPAm'ES EN EL PRCUDIMlmrQ PENAL. 

En cualquier tipo de proceso ya sea civil, rrercantil, laboral, penal, etc., 

es necesario qué existan tres sujetos procesales esenciales: en prim:!r lugar el 

Actor, el cual es el encargado de poner en nnvimiento al órgano jurisdiccional 

del Estado y es a su vez el que sufre directairente el l!EllOscabo en su patrin"Q 

nio, en su avral, dignidad; en segundo sitlo el D!mtrxlado es el sujeto que real! 

za la acción, que· afecta directancnte al actor, al que se le juzgará por la mis

na y por ÚltimJ el Juzgador que tiene la función 11\'Ís CCJJplicada; puesto que dará 

su fallo a Wla de las partes, cmv órgano del Estado que es; y sin él, cada 

quien aplicaría su ley. 

A continuaciOO darem:ls algunas definiciones en relación con estos tres sujf! 

tos: 

Los juristas FiJt-Zanulio y OValle Fa vela dicen: "CcrrD es bien sabido, la 

doctrina predaninante ha establecido que son tres los sujetos procesales esenci!! 

les: ""! pr.iner lugar el juzgador, que, ccm:> órgano del Estado, dirige el Proc:edi 

miento, por encilla de los restantes participantes, y en segundo lugar, a las P8E 

tes que son aquellos sujetos situados en dos posicio:>es contradictorias al plan

tear el conflicto jurídico que debe de resolver de nanera inperativa el primero, 

en la inteligencia que esa situación de parte puede depoeitarse en una o varias 

personas jurúticas, físicas o colectivas, tanto del lado activo cmv del lado P.'! 

sivo". (9) 

(9) FiJt-7.anulio, Héctor y avalle Favela, José. op. cit., pág. 1266. 



7. 

Para el profesor Cipriano Garez: "Son tres los sujetos fllrlda!rentales de to

do proceso, dos que mntiendcn y un tercero que decide, esto de ninquna foana en 

tra.ña que tales tres sujet.os sean los únicos, sino (XJr el contrario es necesario 

aceptar la p.uticipación de otros sujetos extraños a la relación sustancial, pe

ro no a la relación procesal fornal •. ( 10) 

CDs tratadistas Rafael de Piña y José Castillo Larrañaqa exponen lo sigui"l! 

te: "&ltre los sujetos p~les, las partes aparecen cano defensoras del inte

rés privado. !él actúan por obligación, sino por interés, si bien el E.stado apro

vecha este estímulo privado para dar satisfacción al fin público que el proceso 

debe Clllplir". ( 11 ) 

Para el jurista DcmÍngUez del Río las partes en el proceso sufren una bifll1; 

cación y dice que deOOoos distinguir: "Entre parte en sentido material y parte 

en sentido fornsl. J\lrbas quedan imersas en la conceptuación de sujetos de procg 

so en sentido estricto. Aquéllas son (actor y datandado), los titulares de la 

acción o del derecho de contradicción; estan instalados dircctarrente dentro del 

litigio cano protagonistas del drarm judicial, hacen praoociones, concurren a dJ. 

ligencias, oyen notificaciones, son quienes personalirente c:arparecen ante el 

juez; parte en sentido 11Bterial, es la persona representada, sea física o noral. 

TratáMose del actor es propiamente dicho cano el portador, tenedor o habiente 

del derecho sustantivo del que dimana su pretensión. En Términos generales, de 

acuerdo oon el ordenamiento procesal civil del Distrito, todo el que cx:mfonre a 

(10) Gáooz ldra, Cipriano, "Teoría General del Proceso", segunda ed., México, 
&l. UNAM, 1979 pág. 217. 

( 11) De Pifia, Rafael y Castillo tarrañaga, José, "Derecho Procesal Civil", déci
l!Dterc:era ed., Méxioo, 1979, &l. Porrúa, S.A., p.Íg. 258. 
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la ley está en pleoo ejercicio de sus derechos civiles puede CXJ!4llrecer en jui 

cio, por sí o por ne:lio de su legít:iJro representante". ( 12) 

Considerarros el punto de vista más acertado en lo que respecta a los su jg_ 

tos que intervienen en el proceso, es el que establecen los profesores Fix-Zamu

dio y Ovalle Favela; PJCS en él, encierran tanto la función del juez = la de 

las partes en conflicto, y que el primero 
0

debe de resolver el problC!OO a la "!! 

}'>r brevedad. 

El siguiente paso es dar algunos conceptos enfocados a las partes en IM~ 

ria penal, ¡nra lo cual lo manajaraoos en sujetos principales y accesorios y así 

tenemos que mestro Sergio García Ramirez los define de esta ln'illera: "los princi 

pales son, a su vez, los indispensables para el surgimiento de la relación jurí

dica procesal, al paso que los accesorios tienen carácter contingente, esto es, 

pueden o no existir con referencia a una relación jurídica concreta que; sin em-

bar9o• existe a pesar de su ausencia". (13) 

~ nuestra form de ver crnmns que los sujetos principales serían:el juez, 

que en el recae toda la resp:xisabilidad de llevar aun t:énnino satisfactorio para 

ant>as ¡:artes el CXlllflicto; en segundo sitio el denunciante, siendo éste el punto 

clave para p:iner en mrcha el ornen jurisdiccional, y por últim:l el denunciado o 

culpable, el cual al hacer caro aniso de las prottibiciones que establece la ley, 

las esta violando por tal rotivo sufrirá un castigo para reparar el daño ca_!! 

sado. 

( 12) oanínguez del RÍo, Alfredo, "Catpendio Teóriex>-Práctico del Derecho ~ 
sal Civil", Méxioo, W. lbrl'Úa, S.A., 1977, P'Í9· 56. 

(13) García Ramirez, Sergio, "Curso de Derecho Procesal Penal", cuarta cd., MéJCi 
oo, fl:l, Porrúa, S.A., 1983, pág. 103. 
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Para nayor abundamiento en lo anterionrente señalado el juriscnnsulto Ga_r 

cía Ramírez dice: ·~ el orden del enjuiciamiento criminal, sujetos principales 

son, desde luego, el juez, el Ministerio PÚblioo y el inculpado. A ésros cabría 

agregar, entre nosotros, al defensor, asro sujeto sui generis,dado que en ningún 

caso puede seguirse proceso alguno al nar:gen ele la defensa, así se traw, en la 

especie, de la defensa de oficio". ( 14) 

t)) lo que respecta al Ministerio Público, y al defensor cst:ano5 en desacucr 

do con el profesor, esto lo explicarEm'.ls posteriorrrente, cuando entrenos a los 

sujetos accesorios, además le falta el denuncianw o actor, por tal m:>tivo es <;!_ 

rente su exposición cnm sujetos principales, pues sin el denunciante no puede 

existir inculpado. 

Toca el turno a oontinuación a los sujetos accesorios, los cuales al lado de 

los tres sujetos principales oarentados con anterioridad, juegan también un pap>l 

de suna .inp>rtancia dentro del procedimiento penal, rolaborando éstos oon el jU3_ 

gadar y las partes y tensms que son: el Ministerio l'Úblico, los testigos,los P.:!_ 

ritos y los abogados, de estos harer<DS irención uno por uno. 

Estanns inconfor:mes ca10 establec.!Jros anteriorrrente con el licenciado Gar

cía Rarnírez, ya que el Ministerio PÚblioo sea federal o local, dependiendo de la 

esfera jurídica respectiva, es el que plBle canenzar un juicio criminal. por n-e

dio de la consignación. 

ra tesis 198, página 408 Pr.úrera Sala del apéndice al Srnanario Judicial de 

la Federación, publicado en 1975 dice: "Si el Ministerio l'Úblico no realiza la 

( 14 J IDEM. 
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cx:nsignación, desiste de la acción penal, o foanula conclusiones no acusatorias 

el ofendido carece de legitim>ción para actrlir al juicio de anparo solicitando 

el exámen j!dicial de estas decisiones del propio ministerio", todo esto de aClJE!!: 

oo con la jurisprulencia de la Suprara corte de Justicia. 

En el canpo penal, considerairos que el Ministerio Público juega un papel Í!!! 

portante en este ptoCEdimiento, pues por modio de él, se conocerá de algún deli

to cunetido en contra de un particular; por rredio de la averiguación previa, jlJ!! 

to con la denuncia y la querella, son los l!lldios de que se vale el Ministerio ~ 

blico, para indagar y darse una idea, aunque a veces vaga, de las circunstancias 

del delito; a su vez con ello recabará indicios y pruebas, para p::dar hacer un 

poco más acucioso y diligente el litigio y resolver la presunta responsabilidad 

del i.rrpltado. 

Si los elEm?ntos antes cxrrentados se Ctlll'len en su totalidad, el Ministerio 

PÚblico p.iede pasar a la segunda fase, que es la consignación, aho["i\ sí del res

ponsabl!"; esta consignación la llevará a cabo ante el juez OCIT{l"tente. En caso 

contrario la acx:ión penal no se efectúa por el Ministerio Público, y éste a su 

vez ...U.te el acuerck> de archivo o sobreseimiento a<ininistrativo. Surge otro caso 

inp:>rtante que con frecuencia se da y es cuando el Ministerio Público ordena que 

la averiguación previa se vaya a reserva, esto es, que no PJOC término a la nú.s

aa, sino que la suspende, taiporalncnte, hasta que se le aporten res pruebas: 

aquí el Ministerio PÚblico, considera que las pruebas existentes son insuficien

tes, pero que con posterioridad se pueden obtener más datos e indicios que ~ 

soolvan el prnblerm. 

Existe jurispru::lencia muy acertada, la cual citarenr:is por ser interesante en 
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relación con el Ministerio Público y san: 

El Ministerio Público actúa caro autoridad durante la averiguación previa, 

y oontra sus actos procede el '"""1ro. 1\ partir del ejercicio de la acción penal 

sus actos son de parte proocsal y no dan lugar al &lpll'O (Sexta ~. Segunda 

Parte, VollJ!len II, página 97., 11.D. 1988/56. José MÍrquez Muí\oz). 

~ es procedente el 1111p1ro oontra la consignación de la averiguación previa 

que hace un funcionamiento del Ministerio Público a otro mi..OOro de dicha repro

sentación social, porque no se causa agravio a quien figura cx:rro indiciado ( In

forme 1970, Coleqiado del Octavo Circuito, R. 573/69. José EJ:heverría Vázquez J. 

c:uamo el Ministerio PÚblioo ha ejercitado la acción penal, carece de facu_l 

tades para averi<JUlr al nargen o paraletanr>nte de la investigación que sigue el 

juez de la causa, respect:D de los hechos consignados o en cuanto a personas dis

tintas del inculpado pero ligadas con esos hechos ( Infonro 1977 Colegiado en ~ 

teria Penal del Primer Circuito 11.R. 70/77. Guillenro Fcrnández Villanueva ) • 

Hasta aquí consideraros que estas tres jurisprudencias son las más acerta

das en lo que respecta al Ministerio Público: pues a la vez que lo facultan y 

protegen al realizar su trabajo t:ant>ién le restan fuena y poder. 

El maestro Carlos H. Oron:>z Santana da su punto de vista en relación con el 

Ministerio Público y dice: "[Ds jueces irexicanos han siclo, durante el periodo C2 

rrido desde Ja consunación de la Independencia hasta my, i<¡u11les a los jueces 

de la época colonial; ellos son los encan.¡ados de averigu;1r los delitos y buscar 

las pruebas, a cuyo efecto si'"1tJrc se han considerado autorizados a enprender 

asaltos contra los reos, para obligarlos a ronfesar, lo que sin duda alguna res

ta las funciones de Ja jl>:licatura. 
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ta sociedad entera recuerda horrorizada los atentados ccmetidos por jueces, 

que ansiosos de rerott>re, veían con positiva fruición que llegase a sus IMOOS un 

proceso que les peimitiera desplegar un sistemt aitpleto de opresión en nuchos 

casos contra las personas inooentes y en otras contra la tranquilidad y el honor 

de las familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni las barreras mismos que 

tenni.nantemmte establecía la ley. 

ta mi.smil or:qanización del Ministerio Público, a la vez que evitará ese sis-

tena procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la 

responsabilidad de la magistratura, dará al l'li.nisterio Público toda la inp:>rtan-

cía que le corresponde, dejando exclusivamente a su c:argo la persecución de los 

delitos, la busca de los elerrontos de convicción, ya que oo se hará ¡x>r proarli-

mientas atentatorios y reprobables la aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte el Ministerio PÚblico, aon la Pt>licía Judicial represiva a 

su dispooición, quitará a los Presidentes litmicipales y a la Policía carun la ?.?. 

sibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sos~ 

c:hosas: sin n>ÍB nÉrito que su criterio personal. 

Con la Institución del Ministerio Público, tal caro se propone, la libertad 

quedará asegurada; porque de acuerdo con el artículo 16 nadie podrá ser detenido 

sino por orden de la autoridad Judicial, ya que oo podrá ser detenido siro en 

los términos y con los requisitos que el miStD artículo exige". ( 15) 

Al citar lo anterior, es porque oonsider.:uros que es interesante, pues el li. 

cenciado Oronoz Santana, explic:a que, al ~el Ministerio l'Úblico, se le 

(15) ornnoz Santana, Carlos M., "ltlnual del Derecho Procesal Penal", segunda 
a:l., México, el. cárdenas Fditor y Distribuidor, 1983, págs. 43 y 44. 
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quita amipotP..ncia a los jueces,. ediles, etc., los cuales mandaban y hacían todo 

a su parecer, nci int>ortándoles lo que pensaran los inculpados, familias de estos 

o amigos, oon él, se respetan los bienes, tranquilidad y el honor del supuesto 

responsable. 

llablarmos a continuación de los testigos CC11D segundos sujetos accesorios-

Y que son de suie iJrportancia en cualquier tipo de procedimiento; para el Dicci2 

Mrio JurÍdico Mexicano "el testimonio es aquélla que se basa en la declaración 

de Wla persona, ajena a las partes, sobre los lx!cl= relacionados ron la litis 

que hayan sido ronocidos directanw:mte y a través de sus sentidos por ella .A esta 

persona se le denanina testigo". ( 16 l 

De acuerdo oon el licenciado Guillenro cabanellas testigo es: 'Quien ve,oye 

o percibe por otro sentido algo en que no es parte, y que puede reproducir de !'!! 

labra o por escrito, o por signos.Persona que debe roncurrir a la celebración de 

ciertos actos jurídicos, en los casos así sd\alados por la ley o requeridos por 

los particulares, para la solamidad del misrro, poder dar fe y servir de prueba. 

Persona fidediqna de uno u otro sexo que puede rmnifcstar la verdad o falsedad 

de los hechos controvertidos. Toda CX>Sa, aun inaninada de la cual se refiere la 

verdad de un hecho". ( 171 

la Enciclopedia Jurídica indica que tcst.invnio: "F.5 el dicho de una persona 

legíti.rMnlmte capacitada, extraña al litigio, sobre hech:>s que conoce.Quien pr"!!_ 

ta el testincnio es un testigo,de testibus del latín que significa otorgar fe de 

(16) Diccionario Jurídico ~cano, T.VIII, México, Instituto de Investigaciones 
JurÍdicas, UIW!., 1984, ¡ñg. 277. 

(17) Cabanellas, Guillerno, "Diccionario de Derecho Usua.1 1',novena c:rl., BUcnos A!. 
res, l'l:l. Heliasta S.R.L., 1976, ¡ñg. 224. 
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la veracidad de algo. Por. testigo designamJS tcxla persona llrumcla a declarar 52 

bre algún hech:J que hubiere caído bajo sus sentidos". ( 18) 

C.onsideranDS que las tres definiciones anteriores en relación al testim:mio 

o testigo, son buenas y a la vez agrcganDS nuestro criterio. Ya que los testigos 

juegan Wl papel inpJrtantísinD, pues por incurrir en falsedad alguno de los tes

tigos, el inculpado puede ser condenado, pór un hecho que probableirente no °"'!'. 

tió, en el proceso penal es 111.lY J.ntx>rtante la presencia de los testigos, puesto 

que ellos, al rendir su declaración Cf1 juicio, tienen la responsabilidad de la .! 

nooencia o cu!Pabilidad del inculpado. Si su testinDnio es en sentido afirnativo 

o sea oondenando o exonerando al culpable, se hará justicia, pero si es en senti 

do negativo; aun a sabiendas de que al declarar Cf1 su favor dejaran suelto a un 

culpable, le causarán un daíio irreparable a la sociedad. 

Ia ley tiene que ir con fuerza y calftigar a los testigos falsos,un probl~ 

nuy ~rtante, caso que se presenta diarianente, cuando se les llana a declarar 

para ~ reconozcan al transgresor, y los testigos se retractan de su dicho, por 

la precensia del infractor, el cual los intimida o los amilana ron su aspecto.PJ!. 

ra terminar con este problema, se les debe asesorar adecuaclamente a los refre~ 

rios, [XU1I no toparse CXX1 este tip:> de circunstancias. 

El tercer sujeto accesorio son los peritos los cuales son de suna J.ntx>rtan

cia en el procedimiento; ya que cuando el juzgador descxinoce algo que está fuera 

de su materia, el perito lo auxilia para esclarecer el problema. Un cjenplo c~ 

( 18) Enciclopedia Jurídica Oreba, T. XXVI, Buenos Aires, Driskill, S.A., 1969, 
pág. 183. 
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sico de rendir un peritaje es Ja intervención del rré:lico legista; el cual diag

nosticará de que feneció el su jeto. Fungen caro peri tos taJrlJ iém los arquitectos, 

ingenieros, y t<do aquel sujeto ques esté autori1.ado para tal fin. 

Cerro ÚltistD sujeto accesorio, según nuestra clasificación, tencrros a los 

abogados de las partes; estos en el proceso del juicio son fundarrentales, pues 

de la astucia y experiencia que tengan depende Ja libertad o condena de su clief! 

te. SOn intx>rtantes los abogadas, ya que en los problenas jurídioos hay puntos 

que son conocidos únicairente por éstos, por tal 11Dtivo las partes necesitan de 

Ja asesoría de las personas instruidas en derecho. 

MJchas ocasiones las partes no solicitan de abogados, basándose en lo que 

oontenpla el artículo 20 Constitucional, fracción ne, el cual dispone lo sigui"!! 

te: "Se le oirá en defepsa por sí o p:>r persona de su ronf ianza, o p::ir ambos , ~ 

gún su voluntad. En caso de no tener quién lo defienda, se le presentará lista 

de los defensores de oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el 

acusado no quiere oomrar defensores, después de ser requerido para h<>cerlo, al 

rendir su declaración preparatoria, el juez le ncribrará uno de oficio. El acusa

do podrá namrar defensor desde el l!Orellto en que sea aprehendido, y tendrá de~ 

ero aque éste se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obli

gación de hacerlo carparecer cuantas Vea:?S se necesite". 

Realizanos la clasificación del Ministerio Público, testigos, peritos y a~ 

gados en sujetos accesorios por lo siguiente: 

En lo que respecta a los sujetos principales, estamos de acuerdo con los d!_ 

ferentes autores que los dividen en juez y las partes, (actor y drnandado) pero 
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hay que recordar que el deimndante y el . juzgador necesitan de la intervención 

del priner sujeto accesorio, El Ministerio PÚblico, pues éste se encargará de la 

averiguación previa y de ir>:lagar la responsabilidad del presunto responsable y 

si se·CO!prueba la misma, la consignación del delincuente, el juez en materia ~ 

nal, necesita forzosamente del Ministerio Público, ya que le dará los elementos 

para que el actor del delito purgue una ~ por lo que o:iretió. 

Los testigos son los segundos sujetos accesorios, al rendir su testirronio 

es inp:irtante, ya que salvaran o condenaran al delincuente, su participación es 

de s._ ÍJ!t'Ortancia ¡:ara esclarecer el delito materia del conflicto. Estos, pue

den en un naoonto dado sí el afectado, por trnor, neqligencia, respeto, arror, 

etc., oo denuncia un ilícito, ¡x>ner en marcha la averiguación del m.ism:>, con la 

silrple declaración que efectúen ante el Ministerio Público. 

ai el tercer l!J9'U" los peritos, considerarros a éstos caro accesorios ya que 

con su intervención, la facilitan al juzgador la solución al problam, pues con 

su experiencia solucionan muchas veces los conflictos. 

El úl tin<> sujeto accesorio son los abogados, ningÚn autor se ha percatado 

de la ilrportancia de los mi.sm:ls. Su participación es fundarrental pues sí dejara 

a un inculpado desanpirado en su defensa, es casi seguro un noventa por ciento, 

que se le sentenciaría Ot1!D culpable; aurx¡ue éste pudiera probar lo contrario, 

ya que los abogados <XllD cualquier otro profesionista tienen claves y argucias 

para solucionar sus problanas. 
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Para la participación del testigo, es necesario que exista un delito, un 

ofendido y un infractor, al existir el delito, tuvo que haber estado presente, 

al careterse éste; el testigo es el sujeto que prooensio los hechos en cuestión. 

El testiJ!Dnio es la narración de todo lo vivido por el testigo, en el rrarento 

que se cxnetió un ilícito¡ el refrendario declarara en el proceso, cuarxlo sea ci 

tado por el juez o que él misrro se presente a rendir su testiJronio. Su declar!!. 

ción deberá de ser de viva voz y no pcdrá haber arrenazas, ni por la fuerza, si 

no se considerara inexistente su testim:mio. 

'l"anilién es fundamental la fomrulación de una denuncia o una querella, pues 

nuchas veces los ofendidos lX'r miedo o p:>r neqligencia, no dan aviso a la autor! 

dad correspondiente de algún percance que los agobia. En este narento puede in

tervenir el testigo que haya presenciado el problem y dar inicio a la denuncia. 

El pr.iner requisito para la intervención del testigo es c¡ue se encuentre 

presente en el m::inento, sitio, lugar y hora del delito, para que así su testiJm.. 

nio """ real y fundado. 

SegWlCla condición que por sí mi.sro se presente a declarar en la averigua

ción previa o en el proceso; l:a!rbién si se le llega a citar Jlilra que rinda su 

testincnio lo hará y que adal\Ís no t<mga ningún tipo de interés; ya sea religio

so, rroral, sentiloontal o econánico. 

Tercera e .i.rrµlrtantisima formalidad es cualquier persona puede ser testigo 

no inp:::>rtando, los ebrios consuetudinarios, ni los rrenores, los locos, ni los 

que hayan sido condenados por delito de fraude, y así subsecuentmente, pero lo 

anterior se deja al arbitrio del juzgador, para que aprecie la eficacia de· sus 
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declaraciones. No existe ningún ~to para ser testigo en una relación PIE. 

cesa l. 

cuarto requerimiento tienen que declarar y dicha declaración la harán ante 

el Ministerio PÚbliro o bien en presencia del juzgador a efecto de que ahí misno 

sean careados los testigos con el presunto res¡xmsable. ú:>s altos funcionarios 

est.an exentos de asistir ante el Ministerio Público o el juez; pues IXJr sus obl! 

qaciones, se les tarara su declaración en su oficina o casa. Y. las personas que 

por algún problena físico o natural se encuentren imposibilitadas para asistir a 

rendir su declaración. 

~ta, los testigos al rendir su declaración serán si""l're examinados por 

separado, nunca a:Jnjuntamente, lo anterior para ronstatar si en sus declaracio

oos los testigos coinciden, de aquí el juzgador examinará cada uno de los te!lti 

m::inios para ver si van encaminados a descubrir el delito. El juez debe taMr las 

precauciones necesarias para que los refrendarios no se ccm.miquen entre sí o 

por otra persona. 

La sexta fornalidad y la nás importante, pues de ella depende que el presLI.!)_ 

to responsable sea castigado si lo rrerece o absuelto por ser inocente. Se e><hor

tara a los testigos a que se dirijan a:Jn verdad al maiento de tararles la prote!!_ 

ta y así núsnv se les infoara de las penas en que incurren los que declaran fal

san-ente. cuando estos sujetos sean nenores de quince años no se les tarará la 

protesta de ley, pero sí se les anvnestará para que se conduzcan con verdad. 

La septúna condicionalidad es pedir a los te~tigos sus generales, esto es: 

su narbre, apellidos, nacionalidad, estado civil, profesión, etc., etc. 

Ia. octava es que la declaración debe de ser de viva voz, o sea que no se le 

permite al testigo llevarlo ¡xJr escrito, pues p:xiría amar bien su declaración y 
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a su vez sur falsa la misna. Ya que si precensio los hL>cho~, no se le olvidara 

nada de los sucedido y se pre.sute que si lo lleva escrito puede estar coludido 

con wia de las partes. 

Se dice que los testigos solo seran interrogados por los abogados de las 

partes, o por los defensores de oficio. 

El ÚltiJro requisito y derecho del testigo, es que sus declaraciones se 

transcriban tal y CXJtD él las redacte, y antes de rubricarlas, leerlas cuidad05!!_ 

Jrente para ratificarlas o rectificarlas en su caso, agregando o corrigiendo lo 

que considere necesario, tarrbién cuando el testigo no hable el lenguaje español, 

se le asignara un traductor. 
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Para hablar de este tBM. es int>reclndible antes de tocar lo referente a las 

pruebas y su clasificación, rrencionar los priireros procesos jurisdiccionales o 

de prueba que se oonocieron en los estertores de la huranidad. Se sabe que estos 

fueron de forma oral, ya que no existía la. escritura. En ese período primitivo 

ya se pintaba en las paredes an.lnales roro los jaguares, IM!llllts, etc. , con el 

transcurso del tirnp> las partes le exponían al juzgador de viva voz sus confli.s;_ 

tos, cuando se.descubre la escritura, tOOos los litigios son ya en forna escri-

ta. 

Antaño todo lo anterior era suficiente, pero la sociedad fue creciendo y 

las nea>Sidades eran otras, por tal rrotivo se fueron haciendo nás CO!l>lejos los 

procesos jurisdiccionales. Al !l'sar esto, se hacía necesario tener un expediente 

del asunto, el cual ex>ntenía los pasos del proceso y registraba lo nás Ú!p'.lrtan-

te, el escribano fue el encargado de manufacturar el expediente. En la actuali 

dad se· conjuntan tanto el sistana oral roro el escrito dependiendo el caso. 

Pa.""ranos ah::>ra a dar algunos oonceptos de lo que significa la palabra p~ 

ba y así tenaros que Rafael de Pina la define: "Prueba. Actividad procesal enca

rrúnada a la da!Dstración de la existencia de un hecho o acto o de su inexisten 

cia". (19) 

El. profesor Mmuel Rivera Silva ele su concepto ele prueba y lo divide en 

tres ?J11tos y soo: "1.- El l!lldio de prueba; 2.- El Órgano de prueba y 3.- El ob-

(19) lle Pina, Rafael, "Diccionario de Derecho", déciJropriJrera ed., El:!. Porrúa, 
'°"xico, 1983, ¡xíg. 407. 
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jeto de prueba. I. El medio de prueba es la prueba misma; es el m:xlo o acto por 

nEdio del cual se lleva el a:ioocimiento verdadero de un objeto. II. El sequndo 

punto es el órgano de prueba, es la persona física que suninistra al órgano ju

risdiccional, en su calidad de tal, el conocimiento del objeto de la prueba. 

UI. Por Últi.rro el objeto de la prueba y es lo que hay que averiguar en el PL"OC!!. 

so". (20) 

A continuación teneros al jurisconsulto lliuanlo Pallares y las divide en 

dos: "Pruebas reglanentadas son la confesión judicial, los clocUicntos públicos y 

privados, los dictárrenes de p?ritos, L.1 i.nspx:ción judicial, las declaraciones 

de testigos y las presunciones. Ias sequndas serian las pruebas oo reglaimntadas 

y que se dejan al prudente arbitrio jlXlicial. También se admitirá caro prueba te_ 

do aquello que se presente caro tal, sierrpre que a juicio del funcionario que 

practique la averiguación, pueda constituirla. Ctl.!lndo éste lo juzgue necesario 

pcxlrá, por cualquier rredio legal, estableror la autenticidad de dicho m:dio de 

prueba". (21) 

Para el profesor Guillerno Colín Sánchez prueba es: "Todo nalio factible de 

ser utilizado para el conocimiento de la verdad histórica y personalidad del de

lincuente, para en esa oenera estar en aptitlXl de definir la pretensión punitiva 

estatal". ( 22) 

Las anteriores definiciones de la prueba oos llevan a lo siguiente, que a 

(20) Rivera Silva, Mlnuel, "El procedimi.ento penal", oovena ed., ru. Porrúa, .Pt>
xico, 1978, pp. 193, 204 y 205. 

(21) Pallares, Eduardo, "Prontuario de Procedimientos Penales", sexta ed., El:I. 
Porrúa, ~xico, 1979, pág. SO. 

(22) Colín Sánchez, GuilleillO, "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales', oc
tava ed., ru. Porrúa, ~ex>, 1984, pág. 301. 



22. 

nuestro lllldo de entender prueba es el 111'Clio fundrurental sobre la cual se encuen

tra tOOo el proceso, las personas que pretendan probar una conducta ilícita o 

inocencia de algún sujeto,se sustentarán en ella para fundar sus detcrminaci_e 

nes, dichas pruebas se aportarán al juez, para que éste, las analioo y así dicte 

su veredicto, se tamrá caro prueba tOOo lo que de una luz de verdad y esclarecl 

miento del ilícito. 

A continuación carentarmcs algunos de los tipos ele prueba que existen y 

así tenerJtJs en princr lugar a la prueba confesional, la docurental, la prueba ~ 

ricial, la testincnial, la insp?ccional, la presuncional p:ir últim:>: de estas,~ 

blarmos una por una enfocandonos mís a la testirronial ya que es la que nos in~ 

resa. 

Cato priner inciso t:enrnDs a la prueba confesional,ésta es de suma iirportaQ 

cia en el litigio, debido a que su función es interrogar a una de las partes y -

viceversa. Ia parte a cuyo cat;¡o debe desahogarse la prueba en cuestión se denQ 

mina parte absolvente y debe citársele expresarrente, para que se presente ante 

el tribunal y responda a las prequntas a las que se le sareteran. En diferentes 

sist:enes proc:esales la confesional se desaOOga rrediante la exhibición del l~ 

do pliego de posiciones, que aintiene preguntas enfocadas al litigio, lo que se 

persigue .,;, que la parte respoida única y exclusivanEnte al cuestionársele sí o 

no; ahí mi.stro, si se le hubiese olvidado 1üguna cuestión,se podrá invocar verbal 

rente y tendrá la miSl!B respuesta que la anterior. 

Para Rivera Silva confesión es : "El recx:mo::~ento que hace el reo de su 

propia culpabilidad, en otras palabras, una declaración en la que reconoce la

culpabilidad en la canisión de un delito. Así la confesión para este autor se dl 
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vide en dos: a) Una declaración y b) que el a:mtenido de la declaración inplique 

el reconocimiento de la culpabilidad. Lo anterior nos permite afinmr que no to

do lo nani.festado por el inculpado es confesión,sino únicammte aquello cuyo con 

tenido se resuelve en contra de él por int>licar reconocimiento expreso de la cul 

pabilidad. El resto es declaración". ( 2 3 ) 

Con el punto de vista anteriormente expuesto, considemrros que es bastante 

claro y acertado, [X>r tal nDtivo es innecesario citar otros;agreqarerros algo rnís 

ya que la confesión se fija únicaJrente en el inculpado,pero es posible pensar en 

la declaración o confesión de un testigo. 

El segundo punto es la prueba Docunental y se entiende por ésta: •en el P1'! 

cedimiento penal; documento es todo objeto o instrurento en donde consta o se ~ 

presa de manera escrita,· representativa o reproductiva, la voluntad de una o mis 

personas, relatos, ideas, sentimientos, cuestiones plásticas, hechos,o cualquier 

otro aspecto cuya naturaleza sea factible de manifestarse en las fornus seña~ 

das". (24) 

Para Rafael de Pina docutento en tma forma. general es: "la. representación m1 

terial idónea para poner de nanifiesto la existencia de un hecho o acto jurídico 

(acontecimiento de la vida irdependiente de la voluntad humana, contrato, testa

nento, sentencia, etc.), susceptible de servir, en caso necesario, caro elarento 

probatorio". Así mislro clasifica a los docunentos en privados y públicos, defl 

niéndolos en una forma fácil y adecuada para entendimiento argumntando: "iJoc::tJ1"'!! 

to Privado.- Doc\llento escrito extendido por particulares sin la intervención de 

(23) ~. cit., pág. 211. 

(24) Colín sánchez, Guillerrro, ~. cit., pág. 413. 
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funcionario público o de ¡:ersona autorizada para ejercer la fe pública.El Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal ( art. 334 l califica caro pri

vados a los vales, pagarés, libros de cuenta, cartas y demís escritos finMdos o 

foIJMdos por las partes o de su orden y que no estén autorizados por escribano, 

o funcionario caipetente. Doctirento J?úblico.- l.lccl>rento escrito otorgado por ª!! 

toridad o fUncionario público o por ¡:ersona investida del ejercicio de la fe F!!_ 

blica dentro del áiibito de su cmpetencia y en legal forna. De acuerdo oon el ªE 

tículo 327 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Pederal, son ~ 

cimmtos públicos: 1) tos testiJronios de las escrituras públicas otorgadas con !! 

rreqlo a derecho y a las escrituras originales expedidas por funcionarios que dg 

senpeñen cargos públicos, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones; 3) 

tos docunentos auténtic:os, libros de actas, estatutos, registros y catastros que 

se hallen en los archivos públicos, o dependencias del gobierno general o de los 

Estados, o de los ayuntamientos y delegaciones del Distrito Federal:" ( 25 l • El 

citado profesor sigue transcribiendo el artículo 327 del referido código, a nue!! 

tro parecer no tiene caso pasarlo teda, por tal notivo lo dejaraios hasta aquí, 

entendiéndose que docunento públioo es todo aquel que no es hecho por p<lrticula-

res. 

Para nosotros el docunento en general sería algo realizado entre dos suj~ 

tos o más, para asequrar sus obligaciones y derechos, y en caso que alguno fall!!_ 

re, el ~nto lo anpara, ya que se encuentra en ejercicio legítliro de sus!! 

tribuciones. El docunento pue:len ser dibujos, figuras, imágenes, ideas, fotogra-

(25) Op. cit., págs. 241 y 242. 
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fí.as, etc. , etc. 

A continuación darall)S algunos ccnceptos de la prueba pericial así teneros 

que para el jurisconsulto Alfredo Danínguez del Río el dictaioon pericial es lo 

sigui.ente: "Recibe el narbre genérico de "pe.ricia", y se desahoga en autos a tr-ª. 

~ de los sujetos procesales llamados "peritos", los cuales eniten sus "di~ 

nes" que son, en rigor los lll!dios de prueba a los que se rofiere la ley """° fo_!:: 

na de orientación y de asesoramiento al ju?.qador. Es la prueba en cuya virtud el 

órgano jurisdicciaul aprovecha los ronocimientos de ¡:ersonas legal.nente autori

zadas para infOmar sobre las cuestiones de naturaleza científica o técnica". 

(26) 

Otro punto de vista es el del licenciado Eduardo Pallaros aunque escueto va 

al grano y dice: "Pericia Jurídica es el conocimiento especializado en la ci"!! 

cia o en el arte jurídicos". (27) 

El a:ídigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en su artículo 

347 aoopta tanto a la pericia de parte a:m:> la de oficio. Esto es que en un liti 

gio cada parte está obligada a namrar un perito, en el caso de que no se pusie

ran de acuerdo las partes ni los peritos al rendir sus dictáirenes,el juez natlbr;!. 

ra un tercer peri to en disex>rdia, el cual dando un resultado no se p:xlrá ~ 

futar. 

En nuestro parecer la prueba pericial es el dictarren emitido par personas 

(26) Danínguez del Rio, Alfra:lo, "Cmpendio TeÓripo Práctico de Derecho Procesal 
Civil•, Ed. FUrnía, ~iex>, 1977, págs. 215 y 216. 

(27) Pallares, aluardo, "Diccionario de Derecho Procesa.! Civil", novena ed., Ed. 
FUrrúa, lt>xico, 1976, pág. 597. 
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doctas en la natcria y una preparación especializada en alguna técnica, arte, 

ciencia, esto con el objeto de esclarecer los puntos de la controversia; ya que 

el juez no ¡:<Jede abarcar todas las ciencias. 

r.i naturaleza del peritaje a despertado una gran p:>lénica en la doctrina, 

debido a que algunos consideran a los peritos can:> auxiliares del juez y otros 

o:aro nn:lio de prueba. 

Opinanos que los peritos tienen la función de auxiliares del juez, ya 

que cuando éste, desconoce de la lrilteria de estos, lo ayudarán, y al solucig 

narle el pmblara al juzgador habran aportado su ne:lio de prueba para sol u

cionar la controversi.:t. 

Existen variaó:>s ej<!!plos ¡:ara cx:nprobar lo anteriornente escrito, y puede 

ser una testanl:?ntaria o un intestado, aquí los ingenieros o arquitectos ju

garán un papel .iiiportante ya que t:éndrán el carácter de peritos val~ 

dores; y por tal motivo auxiliarán al juzqai:br, para infornarle el valor 

que puedan tener los bienes dejados en la sucesión o en el intestado del de 

cujus. 

'Ibca el turno a la prueba que a nuestro parecer es la más Íll{xlrtante en w1 

litigio, y esta es la prueba testinonial, decimos esto, ya que con la silrple ~ 

claración de un sujeto que se prcxluzca con falsedad, en lo que suce<lió;el supul>!!. 

to cul¡:eble ¡>Jede ¡xirqar una pena injust.rurente p:>r algo que no caretio. 

El siguiente paso es dar algunos c:on<X'¡ltos de lo que se entiende por testi

monio y así t:enaros que pira el jurisconsulto José avalle Favela es: "la declari! 

ción procesal de un teroero ajeno a la controversia acerca de hechos que a ésta 
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conciernen". (28) 

la definición de la prueba testifical para el profesor Alfredo Danínguez 

del Río es la siguiente: "A través de la "prueba de testigos" el juez adquiere, 

por conducto de personas que se supone tienen =noclmiento de los hechos debati

dos por haber estado en contacto con ellos antes de trasmitir noticia de los mi!! 

rrcs, al juzgador, es decir fX>5ee el testigo un conocimiento previo,un conocimiCQ 

to adquirido con antelación al juicio. El testigo no es un sujeto procesal sino 

Wl nalio de prueba, es la proeba misna, es algo así caro un docurrento vivo,m:ís o 

rtl?nos fiel en la forna de referir el hecho histórico rclativo,es un ente físico, 

pero se asereja a la prueba instrurental porque viene diroctancnte al proceso y 

ar;x:>rta su declaración ante el juez, no es CXJTD el caso de la prucl:x"l pericial en 

la que la prueba está representada por los conocimientos científicos o técnicos 

del ~rito, externados en su dict:.arren, es este y la inform-1ción técnica o cicnt.i 

fica la constit~tiv~ ole la prueba". (29) 

El a.rgimmto anterior, es fm.JY anplio y considerarros que el citado m.1.estro, 

define al testigo ele una forna =ncreta, p.ies el testigo le dará al juez una vi

sión mis arrplia de los hechos y así miS!lD saber quien es el culpable en un rr<:tTie!! 

to dado; siarpre y cuando al rendir su testim:>nio se conduzca con verdad. 

Otro punto de vista seria este: "Testigo es la p.:!rsona física que puede S,!! 

ministrar datos sobre algo que percibió y ele lo cual guarda rocuerdo.Los elcrren-

tos esenciales del testigo son: una p.?rcepción, una ar:ero.?¡:Ción y un recuerdo, o 

(28) OValle Favela, José, "Derecho Procesal Civil", segunda ed., lli. Colección 
Textos Jurídicos UnilleZ'Sitario!! 1 !oléxioo, 19a7, p.íi¡¡. 137. 

(29) cp. cit., Pág. 227. 
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sea, recibir una inpresión por los sentidos, darse cuenta de esa impresión y 

guardar neroria de ella. La falta de cualquiera de los elerrentos señalados hace 

ÍJtt:OSi.ble la calidad de testigo. El testigo de un delito, es la persona física 

que en cualquier forna tiene conocimiento de algo relacionado oon el delito. El 

testigo en el proceso, es el que carparece a éste para hacer del oonocimiento 

del órgano jurisdiccional datos vinculados con lo que se investiga". ( 30) 

los elE!llEiltos esenciales del testigo que rrarca Rivera Silva son flllld.anenta

les; en otras palabras, el testigo por sus sentidos se dará cuenta y recordará 

rrejor; esto con la salvedad que hay que ver la rragnitud del hecho, para que así 

lo guanie en su ncroria y lo recueroe paso por paso: ejE!ll'lo, no es igual que 

preoensie un robo nada más, pues no lo recordará tan clara!TEllte, pero si en el 

misrro robo hay uno o varios muertos ,el testigo tendrá el hecho más claro y en un 

narento dado recordará alguna cicatriz, adman, nueca, etc., etc., de los agre52 

res. 

Pasarenvs a continuación a eniirerar los elerrentos necesarios para que un SJ:! 

jeto sea reconocido cmv testigo en cualquier tipo de proceso y poderros decir 

que son seis ¡:untos: 1.- tiene que ser una persona física, 2.-que haya estado en 

el lugar de los hec!xls, 3. - que deponga de una nanera ordenada hasta donde sea 

posible lo acontecido, 4 .- que la declaración sea en forna ooherente y objetiva, 

5.- dependiendo la magnitlrl del delito, se vera el estado de aninu del testigo y 

por lo misnD su exaltación o tranquilidad al hacer la narración respectiva, 6.-y 

por ÚltinD que su declaración· oos lleve al esclarecimiento de la verdad y que no 

(30) Rivera Silva, Manuel, op. cit., pág. 247. 



29. 

que:le ninguna duda al respecto. 

Caront:amros arora el Có:ll9o de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, en su capítulo IX que se refiere a los testigos; citareros los artículos 

del l!l!llcionado capítulo y en donde exista necesidad de =rentar alguno de ellos 

se hará un análisis al respecto. 

Así tenatl:lS que el artículo 189 dice: "Si ¡:xJr las revelaciones hechas en 

las priroeras diligencias, en la querella, o l_X)r cualquier otro m:ido, apareciere 

necesario el exárooii de algunas personas para el esclarecimiento de un hecho de

lictuoso, de sus circunstanci..as o del delincuente, el juez deberá examinarlas". 

El anterior artículo nos da entender que si para esclarecer algun hecho, es ne<:!! 

sario que el juez cite a las personas que estuvieron presentes en el delito, lo 

hará. 

El artículo 190 carenta: "Durante la instrucción, el juez no podrá dejar de 

examinar a los testigos presentes cuya declaración soliciten las partes. También 

deberá examinar a los testigos ausentes, en la forma prevenida por este cédigo, 

sin que ésto desrore la marcha de la instrucción o ínpida al juez darla l_X)r teaj 

nada, cuando haya reunido los el"""'1tos neoesaríos". 

A continuación el articulo 191 estip.lla: "Toda persona, cualquiera que sea 

su edad~ sexo, oondición social o antecedentes, deberá ser examinada cano testi

go, si<31l'rC que pueda dar alguna luz para la averiguación del delito y el juez 

estÍllt! necesario su exáncn. El valor probatorio de su testim:>nio se aquilatará 

en la sentencia". Aparte de estimar el juez su testinvnio, debe analizarlo dete

nidalrente para ver si en un m:mmto dado esta mintiendo <-'11 su declaración, pues 

hay infinidad de testigos <Xl!l'rados, que no inp:¡rtandoles perjudicar al presunto 
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responsable, declaran en su oontra hechos falsos. 

El siguiente artículo establece: "No se obligará a declarar al tutor, cura

dor, pupilo o cónytq? del acusado, ni a sus parientes por consanguinidad o afini 

dad en la línea recta ascendente o descendente, sin limitación de grados, y en 

la oolateral hasta el teroero inclusive, ni a los que estén ligados ccn el a~ 

do por a=r, respeto o gratitud. Si estas personas tuvieren .voluntad de decla

rar, se les recibir.i su declaración y se hará oonstar esta circunstancia•. A 

nuestro ¡»recer, debe en un narento dado obligarse a los anteriores sujetos a d~ 

clarar; pues hay situaciones en que depcrrlien::lo la gravedad del delito deben 

atestiguar. Un ejE!lplo que se da =numen te es cuando al casarse con una mujer, 

esta ya tiene hijos, el nnrido muchas veces viola a las hijas de esta, y por 

anvr la esposa no dice nada, por este y otros ej<!ll'lOS debe obligarselcs a decl!!. 

rar en juicio .. 

Tuca el turno al artículo 193 y expresa: "Di nntecia penal oo puede op::>ner

sc tacha* a las testigos: pero de oficio o a petición de parte, el juez hará 

=tru, en el proceso todas las circunstancias que influyan en el valor probato-

ria de los testinDnios". 

Estipula el artículo 194. "los testigos darán siEllt're la razón de su dicha, 

que se hará constar en la diligencia". Lo anterior significa la declaración que 

rendirán, de los hecMs en que estuvieron presentes. 

• Tachas a los testigos.- Es cuando la declaración de un testigo se alega, por 
cualquiera de las partes <XJfl el objeto de 'desvirtuar su dicho y sus efectos. 
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Eh lo que respecta al artículo 195: "cuando los testigos que deban ser e"!!. 

minados estuvieren ausentes, serán citados por na:lio de cédulas o por telefonaia 

que reúna los requisitos del artículo siguiente": 

Artículo 196. •¡,, cédula oontendrá: 

I. r.. designación legal del tribunal o juzgado ante quien deba presentarse 

el testigo; 

II. El nalilre, apellido y habitación del testigo, si se supieren; en caso 

contrario, los datos necesarios para identificarlo; 

III. El día, txira y lugar en que deberá cmparocer; 

IV. r.. sanción que se le inpondrá sino c:arpareciere, y 

V. r..s finms del juez y del secretario". 

Dice el 197. •¡,, citación pue:le hacerse en persona al testigo en donde qui~ 

ra que se encuentre, o en su habitación, aun cuando no estuviere en clla;{X!ro en 

este caso se hará ainstar el namre de la ¡:ersona a quien se entregue la cédula. 

Si aquella mmifestare que el citado está ausente, dirá donde se encuentra, des

de qué tiertpJ y cuándo se espera su regreso. Todo esto se hará constar para que 

el juez dicte las providencias procedentes. También podrá enviarse la cédula por 

correo11
• 

A oontinuación el artículo 198 carenta lo .siguiente: "Si el testigo fuere 

militar o C!Tl'leado de algún rano del servicio público, la citación se hará por 

conducto del superior jerárquico respectivo, a nenes que la eficacia de la avcr!, 

guación exija lo oontrario". 

El artículo 199 expresa: "Si el testigo se enoontrare fuera de la población, 

pero en el distrito jurisdiccional, el juez podrá hacerlo <Xlll!"'recer librando ºE 
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den para ello a la autoridad del punto en que se encuentre, Fsta orden se exten 

derá en la miane forma que la cédula citatoria, agregando a los autos las cante!! 

taciones que dé la autoridad requerida. 

Si el testigo estuviere inpedido para catparocer, el juez pxlrá canisionar 

a la autoridad más próxina para que le taro su declaración,salvo lo dispuesto en 

el artículo 39". El artículo 39 a su vez establece esto:• Dentro del Distrito F,!!. 

deral, los jueces y tribunales,simpro que lo juzguen necesario para la pronta 

atininistración de justicia, podrán trasladarse a cualquier punto de la mi51!0 ~ 

tidad, practicar las diligencias y librar las citaciones que sean necesarias ,sin 

necesidad de exhorto al juez o tribunal del lugar en que deban practicarse". 

El1 lo que concierne al artículo 200 establece: "Si el testigo se hallare fU,!!. 

ra del territorio jurisdiccional, se le examinará por exhorto dirigido al juez 

de su residencia. Si ésta se ignorare, se encargará a la p:Jlicí..a que averigüe el 

paradero del testigo y lo cite. Si esta investigación ro tuviere éxito, el juez 

podrá hacer la citación por rredio de edicto o en el periódico oficial" .El edicto 

es el !Mlldato del juez, en donde requiere u ordena algo, se publica en el perió

dico oficial, para que el interesado se entere de lo que se manifiesta, o en su 

defecto si algún familiar o oon:x:ido de él, lo leyere, para que le de aviso del 

misno. Existen otros tipos de edictos caro los que se publican en los estrados 

del juzgado, en el Boletín JOOicial o caro el que ya quedo ac:entado. 

El artículo 201 CXJIE!lta: "Si el testigo se hallare en la mi51!0 población,P!!_ 

ro tuviere Íll1J05ibilidad física para presentarse al juzgado, el juez,asistido de 

su secretario, se trasladará a la casa del testigo a recibirle su declaración". 

Contiene lo siguiente el artículo 202: "Fuera del caso de enferm:!dad o de 
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inposibilidad física, toda persona está obligada a presentarse al juzgado cuando 

sea citada. Sin aii>a.rgo, cuando haya que examinar a los altos funcionarios de la 

Federación, quien practique las diligencias se trasladará al danicilio u afie! 

nas de dichas p?rsonas para tanarles su declaración o,si lo est.ina conveniente, 

solicitará a aquéllos que la rindan por ne:lio de oficio, sin perjuicio de que el 

interesado si se le requiere y lo desea, CÓ!parezca personalnente: • 

Articulo 203: "Los testigos deben ser examinados se{aradanente por el juez, 

en presencia del secretario. sólo las partes podrán asistir a la diligencia, sal 

vo en los casos siguientes: 

I. cuando el testigo sea ciego; 

II. cuando sea sordo o nulo, y 

III. cuando ignore el idiana castellano". 

El artículo 204. "&l el caso de la fracción prirrera del artículo anterior, 

el juez designará para que ac:cllplÍle al testigo, a otra persona que firnará la ~ 

claración, después de que aquél la ratifique. En el caso de las fracciones II y 

III, se procederá c:onforne a los artículos 183, 187 y 188 de este cócligo". los 

tres últúros artículos no es indispensable citarlos, pero si existiera necesidad 

de oonsultarloo se puede hacer en el cócligo Civil. 

Articulo 205 exp:>ne: "Antes de que los testigos roniencen a declarar, el 

juez los instruirá de las sanciones que inp:>ne el cócligo Penal a los que se p~ 

ducen con falsedad o se niegan a declarar o a otorgar la protesta de ley. Esto F2 

eirá hacerse halLíOOose reunidos todos los testigos". Al dar inicio la declar.<! 

ción de los testigos, el juzgador los exhortara a que se conduzcan con verdad, 

F'JeS la falsedad en declaraciones judiciales y en infames dados a una autori 
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dad, la castigan los artículos 247 y 248 del código Penal, con diferentes sanci.Q_ 

nes de afias y nultas en cuestiái rrcnetaria; para nnyor información consultarlos, 

en el _referido código. 

Artículo 206 estipula: "Después de tamda la protesta, se preguntará a cada 

testigo su ncnt>re, apellido, edad, nacionalidad, vecirxlad, habitación, estado, 

profesión o ejercicio, si se halla ligado ron el acusado o con el querellante 

por vínculo de parentesco, amistad o cualquier otro, y si tiene m:iti vo de odio o 

de rencor CXXJtra alguno de ellos" .sus datos personales son necesarios para tene_f 

los bien ubicados, en caso de false:lad en su declaración para localizarlos con !! 

cusiosidad, o para citarlos cuántas veces sea necesario. Se les pregunta que los 

une con el inculp.ldo o de.o;une; para asi, saber el grado de credibilidad que se 

le dará a su declaración. 

EBtipula el artículo 207: "Los testigos declararán de vi va voz, sin que les 

sea permitido leer las respuestas que lleven escritas. Sin E!Tt>argo, podrán ver 

algunas. notas o cloclmmtos que llevaran, según la naturaleza de la causa, a ju_! 

cío del juez. 

El Ministerio PÚblioo ¡u!de examinar a los testigos, haciéndoles las pregun 

tas que esti.ne convenientes•, l'Bte artículo es muy acertado ya que el juez puede 

tener algÚn afecto u odio hacía el inculp.ldo, y al plantearle las preguntas lo 

puede ayudar o afectarlo, con la precensia del Ministerio PÚblioo, tendrá que 11_!! 

bcr mis claridad, con esto no se quiere decir que el Ministerio Público, este ~ 

hento de careter lo misnD que el juez, pero en claOO caso entre arrb:Js se descubr!_ 

rá la verdad y si falla algtUlO el otro hará justicia. 

Toc:a el tumo al artículo 208 y expone lo siguiente: "Las declaraciones se 
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redactarán con claridad y usando, hasta donde sea ¡:osible,dc las misnas palabras 

mpleadas ¡x>r el tc.'tigo. Si éste quisiere dictar o escribir su declaración, se 

le permitirá hacerlo". 

Or:dena el artículo 209 esto: "Si la declaración se refiere a algún objeto 

puesto en de¡:ósito, después de interrogar al testigo acerca de las señales que 

caracterizan dicho objeto, se le rrostrará pua que lo reconozca y firnc sobre 

él, si fuere ¡x>sible". La rúbrica es para que en un m:ncnto dado, el testigo oo 

pueda desistirse de su dicho, al haber reconocido el objeto 1Mteria del litigio. 

El artículo 210 dice: "Si la declaración se refiere a un hecho que hubiere 

dejado vestigios penranentes en algún lugar, el testigo ¡xxlrá ser conducido a él 

para que haga las explicaciones convenientes". Un ejrnplo, un choque, una rifin, 

etc., etc. 

Artículo 211. 11concluida la diligencia, se leerá al testigo su declaración, 

o la leerá él núsno si quisiere, ¡:ara que la ratifique o la enmiende.En seguida, 

el testigo finMrá esta declaración o lo hará ¡:or él la persona que legal.Jmnte 

la ao:J1t"lÍ\e. 

Si no supiere o no quisiere filnar, se hará constar está circunstancia". 

Citaraoos a continuación el artículo 212. • Sierrprc que se tare declaración 

a un rrenor de edad, a un pariente del acusado,o a cualquier otra pcrsona que ¡::or 

circunstancias especiales sea sospechosa de falta de veracidad o de exactitud en 

su didlo, se hará constar esto en el acta". Lo anterior se realiza, puesto que 

al tener el testigo lazos de unión ¡x>r amistad, gratitu:l o parentesco, con el 41 

culpado, puede rrentir en su declaración ya sea esoondien:Io tma evidencia u ocul

tando un hecho que esclarecería el delito. 
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C'arent.a el articulo 213. 11A los rrenoms de catorce afios, en vez da exíg í.rs.2. 
les protesta de decir V<?rdad, se les exhortará pe.ra que la digan". 

El 214 dice: "Si d<? la instrucción aparecieren indicisos bastantes para ~ 

pechar que algún testigo se ha pi:oducido con falsedad, o se ha contradicho Jl'ani

fiestam:mte cn =~ decl.araciooos, será consignado ime:liatamcnte al Ministerio 

Público; se rmndarán COIT'pllsar las piezas conducentes para l<i averiguación del 

delito y se fomará separada;oonte el p= corros¡:ondíente,.!Jin que por esto se 

suspenda la causa que se esté siguiendo". 

El penultiiro artículo del citado capítulo trunifiesta lo siguiente: "CUando 

hubiere de ausentarse alguna persona que pooda OO<:larar acerca del delito,de sus 

cii:-et.msti:mcias o de la persona del acusado, el jooz., a p:rli.lfÉnta de cualquiera 

de lll$ partes interesadas, pc<lrá arraigar al testigo ror el tienpo que fuere e5-

trictaircnte indispensable para que rinda su declai:-acíón.Si de ésta resultare que 

el anaigado lo fue indebidantmte, tendrá derecho a exigir que se, le indemnice 

de los dailos y perjuici'>$ causadas por el arrnigo", 

El 216 r:x:rro iíltimJ articulo del capítulo conC<?rni<!tlte a los testigos dice: 

"El juez po:Ira dictar las providencias ooccsarias para que los testigos no se <!! 

muniquen entre sí, sino PJr ITBiio dl? otra persona, antes que rindan su declar!!_ 

ción". ro antm:ior se lleva a cabo, para qua los mstigos al rendir su testi

nonio no sa {X)ngan de ac:uerdo oon los otros testigos; t:arobién, para ver si en su 

dicho existen contradicciones '/ no coinciden en lo que aseveran, ¡x>r lo cual el 

juez sabra que mienten. 

Pasararos a continuación a la prueba :t:nspcccional. ésta, se considera la úni 

ca en que el juez percibe de una nrmera directa y sunsodal a las personas u ob-
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jetos, que dieron origen a la controversia. El juzgador realizará un exáiren OC.!! 

lar minucioso de el o los incul¡:ados, objetos utilizados en el delito y de todo 

lo que le damlestre la verdad dal caso, el juez por neilo de su olfato, oÍdo,ta~ 

to, etc., etc., se percatará de los hechos,por tal nntivo con la sola inspección 

el juez puede resolver un caso en el acto, sin la intervención de terceros, caro 

serían los peritos, las ¡artes, los testigos, etc. 

tararos algunos puntos de vista en relación con la citada prueba y así teng_ 

rros que para el profesor José Becerra Bautista la prueba inspeccional ju::licial 

es: "El exánen sensorial directo realizado por el juez, en personas u objetos rg_ 

lacionados con la controversia". (31) 

Otro punto de vista es el del jurisconsulto 5ergio García Ranúrez y dice: 

"Por nnlio de la inspección, el funcionario que practica diligencias, trátese del 

juzgador o del Ministerio Público en función autorit.aria, verifica dircct...lironte 

ciertas circunstancias, al través de sus propios sentidos; a fin de advertir la 

realidad en relación con hecOOs controvertidos o a:mectados con la controversia. 

Aquí es el funcionario quien directancnte entra en contacto con personas ,objetos 

o situaciones, sin que sujeto alguno sirva = intenrediario entre aquél y é§ 

tos". (32) Por ser ésta definición l!lJY clara y precisa, no citareros a nás auto

ridades pero sí un (XXXI de jurisprudencia relacionada con la prueba inspeccig 

nal. 

JllUSl'MIHCIA: El juez piede tener por cmprobada la notabilidad de la cf_ 

{31} llecerra Bautista, José, "El Proceso Civil en ~ico", séptina ed., Ed. Pg 
rrúa, ~co, 1979, pág. 130. 

(32) García Ramírez, serqio, "Curso de Derecho Procesal Penal", al. Porrúa, Méxj, 
co, 1974, pág. 120. 
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catriz, aWl sin {e judicial, con base en el dh:tz!rren náliro (Infame 1968, A.O. 

1677/67~ Ma.nuel raines Oíaz. Idem, A.O. 895/65) • 

.Jll!ISlllU:ftl: ExisticOOc> dictarren niliico sobre las consecuencias dejadas 

por la lesión, oo es indis¡::ensable que la autoridad lleve a cabo la inspección a 

que se refiere el artículo 203 del CÓdigo Procesal (Infornt:l 1969, A.O. 1704/69 , 

césar Ma.nuel O!Jrodo Hemández y otro). 

M.lestro punto de vista, el de los autores y la jurisprudencia, antes ci~ 

dos, coinciden de una nane1·a clara y detenninante que el juez con su sinple ins

pección ocular, p.Jede resol ver la controversia, claro está que na se les resta 

rerito a la inµ:>rtancia que tienen el nó:lico legista y el Ministerio Público en 

el ~00 de sus funciones, JX!I'O en un rrarento dado serían las observaciones 

de aniios, ClCIOO dos puntos de vista establecidos por la ley. 

Qmmtaranoo a la ÚltiJM prueba según nuestra clasificación y teneros que 

la Presuncional oonfonre a nuestra legislación es la consecuencia que la ley o 

el jlJ<lZ deducen de un hecOO oonocido para averiguar la verdad de otro desconoci

do. la prlirera recibe el narbre de legal y la segunda de hurana. 

Para el profesor Cipriano Gcírez lara da su concepto de las presunciones y 

expone: "Se ha dicoo que en rigor la presunción oo es una prueba ni un medio de 

prueba. !ndudablerrente que la presunción oo tiene naterialidad, no está en nin9!! 

na parte físicamente, y entraña un IOOCdnÍSID de razonamiento del propio juzgador 

a través del cual por deducción o por in:lucción, se llega al cxinocimiento de un 

hecho prilreranente desconocido, particn:lo de la existencia de un hecho conocido. 

Por lo tanto, el ~nisrro de la presunción es un necanisno ITl?ranente de racioc.f. 

nio, repetirros, de deducción o de inducción lógicas y sólo en este sentido puede 
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ser considerado caro rredio de prueba. En rigor se trata de una exocpción a la ~ 

cesidad de probar, y entonces estaroos frente a la llanru:Ja presunción " juris et 

de jure", es decir, la que na admite prueba en contrario o bien frente a una in-

versión de la carga de la prueba y entonces, est:arms frente a la llamada preslJ!! 

ción "juris tantun". (33) 

En nuestro particular punto, considerarros que la presunción os el ac..1:0 en 

que el juez por nelio de sus sentidos, presure la solución al problcna, claro é.!l. 

ta; que se puede o no solucionar el misnu, dependiendo de los rredios que tenga 

el juzgador. 

Al haberse citado las anteriores pruebas, no se quiere decir que no existan 

más, las cuales tarrbién tienen su imp:>rtancia, pero pc1ra nuestro criterio las an 
teriornente enureradas son las principales y utilizadas con m:iyor frecuencia en 

tocios los prooesos. 

(33) Gárez rara, Cipriano, "Teoría General del Proceso", sequrrla ed., Ed. Unive,E 
sidad Na.cional Autónana de México, textos universitarios, Méxioo, 1979,pág. 
307. 
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E) MEDIOS PROOl\'lUUOS WE REI:l'.J!O:E EL DffiWIO 

l\ nuestro parecer todo lo que no se encuentra prolúbido por el derecho, ~ 

ta permitido, por tal rotivo todo iredio de prueba que lleve al esclarec:imiento 

de un ilícito, esta pernú.tido. l\ continuación dareros algunos conceptos de dif~ 

rentes autores en relación ron los ne:lios probatorios. 

l\sÍ teneros que para El:lu.trdo Pallares: •se entieroe por ne:lio de prueba, 1:2 

das ac¡ue!:_las cosas, hechos o abstenciones que puedan producir en el áni.Jro del 

juez certeza sobre los puntos litigiosos". Y en lo que respecta a los rotivos de 

prueba, argurenta lo siguiente: "tes procesalistas entienden por llDtivos de pru~ 

ba, las razones, argurentos o intuiciones por las cuales el juez o tribunal tie-

ne por probado o por no probado, determinado hecho u ani.sión". (34 J 

El licenciado Cipriano Gárez tara en su concepto nuy propio lo define así: 

• Es conveniente distinguir entre el nnlio, el nutivo y la finalidad de la p~ 

ba. Si. un sentido nuy ant>lio, el ne:lio es todo inst:nm?nto, proced:imiento o """'i! 

nism:J, que puede originar rotillOS de prueba. En otras [lillabras, el ne:lio de p~ 

ba es sólo la vía, el camino, que puec1.e provocar los mtivos,o sea ocasioMr los 

razonamientos, argurentos o intuiciones que permitirán al juez llegar a la ~ 

za, o al conocimiento de deternti.nado hecho invocado por las partes caro funclmre!! 

to de sus pretensiones o de sus defensas. l'or últiro, la finalidad de la activi

dad probatoria es lograr que el juez llegue a una convicción u obtenga una ~ 

(34) Pallares, El:luardo, • Derocho Procesal Civil , El:!. l'orrúa, México, 1961,pp. 
371 y 373. 
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?.a sobre los hechos o sobre las circunstancias tani>ién relativos a las pretensi2 

nes y a las resistencias de los litigantes". ( 35 l 

Después de citados los dos puntos de vista anteriores, considerairos que ~ 

dio de prueba, es todo objeto, cosa, persona, etc., etc., que lleva al juez o a 

las partes, a presentarlo en la controversia, pua solucionar a la misma. Ad<!l'ás 

los rreilos probatorios soo la re<Xlpilación de hechos, ya sea directa o indirect:e 

l!Blte, que oonforne se vayan a¡:ortando,irán esclarecierdo poco a poc:o el delito. 

Se afi.ma que en taX> proceso es res¡:onsabilidad única y exclusiva de las partes 

la carga de probar sus respectivas pretensiones. 

En materia ..,nal rige la libre apreciación de la prueba, en el enjuiciamien_ 

to criminal el juez y el Ministerio l'Úblioo ¡:oseen una ¡>:>testad magna, para que 

" su libre albeldrÍO investiguen la te11lidad en torno a los recoos materia de la 

oontroversia, y rindan su dictamen respectivo. 

El código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal,en su artículo 289 

estipula lo siguiente: "Son aanisibles cxm::i nelios de prueba aquellos elarentos 

que puedan producir a:mvicción en el áninD del juzgador acerca de los hechos CO!l 

t.rovcrtidos o dudosos• • 

AsimiSITO la ley Procesal Civil para el Distrito Federal, reconoce caro ~ 

dios de prueba los siguientes: 1.- La Confesión; 2.- lloclJrentos Públicos y Pri"!!_ 

dos; 3.- Dict..ánl?nes Periciales; 4.- Reconocimiento o Inspección Judicial; 5.-Te§_ 

tim:mial; 6.- Prosuncional; además de tcxios estos existen otros ca10 las oopias 

fotostáticas, los registros dactilosropicos, la fotografía, la famJ pública Y en 

(35) Gátcz lara, Cipriano, op. cit., ¡:p. 301 y 302. 
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general cualquier rredio que le de al juzgador algún indicio, que solucione el 

conflicto. Las pr ineras seis pruebas, enlm?I'adas ron anterioridad; no las CXJl1e!! 

tarares puesto que quedaron eq>licadas en el inciso O, anterior a éste • 
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En priner lugar el testimonio no es otra cosa que el dicho del testigo, da

rmns a <Xll\tinuacioo algunos conoeptos de diferentes autores en relación con el 

testigo y asi teneros que para el jurisconsulto Manuel Rivera Silva es: 'Testigo 

la persona física que puede suninistrar datos sobre algo que percibió y de lo 

cual guarda recuerdo. lDs elementos esenciales del testigo son: una percepción, 

una apercepción y un recuerdo, o sea, recibir una inpresión ¡:or los sentidos, 

darse cuenta de esa in{>resión y guardar """1Dria de ella. !.1 falta de cualquiera 

de los elE!!Efltos señalados hace inµ>sible la calidad de testigo". ( 36) 

otro punto de vista es el del maestro Carlos M. Dronoz Santana y dice: "El 

testigo ¡xd€11t>S decir, Í¡ue es la persona física, que ¡:>Jede aportar datos sobre 

hechos prestniblenente delictivos, es decir, puede serlo toda persona que tiene 

que tiene conocimiento de los hechos que originaron el proceso, y cuya testific!!_ 

ción resulta inportante, por lo que lo mnifestado por el testigo se reputa caro 

testinDnio". 

Caitinua diciendo el citado maestro. "Sobre el dicho del testigo, denanina

do testinaúo, podaros señalar que es una relación de hechos que le constan o 

bien que tiene conocimiento p:Jr iOOucción o referencia, relacionado directa o in 

directanl?nte con los hechos que se están esclareciendo nediante el proceso y por 

razón natural se colige que son de la <XITf.JCtencia exclusiva del Juez ante el 

(36) Rivera Silva, ~ue!., "El Procedimiento Penal", tercera c;d., al. Porrúa, ~ 
xico, 1963, pág. 223. 
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cual se están conociendo; salvo el caso en que el testirronio ~ encontrara fuera 

de la jurisdicción corres¡;ondiente en cuyos casos se le examinará ¡x:>r exhorto, 

el cual será dirigido al Juez CXJ!l"'tcnte en el lugar donde se encuentra el testi 

go, en el cual deberán ¡x:>r razón lógica incluirse las preguntas que deberá absol 

ver a efecto de que las conteste". (37) 

Para el li<:enciado Jorge A. Clariá Olrredo la prueba testillonial tiene su ~ 

se en: "Que el dicho de los testigos ¡x:>r su a!T{>litud y ante la circunstancias de 

contener la apreciación personal de quien presenció los hechos, le dan al juzga

dor una gama de variantes no presentadas ¡x:>r otros IOOdios de probar. !.3 justa Vi! 

!oración de esta probanza ha convertido la labor del juez en muy c:aipleja, ¡x:>r

que debe allegarse, de eleirentos de otras ciencias para un justo equilibrio del 

dicho ¡x:>r el de¡x:>nente". ( 38) 

El profesor Cipriano Gárez rara cxp:me: "üs prueba de testigos, también 11!!, 

mada prueba testÍlllXlial consiste en declaraciones de terceros a los que les CO"!! 

ten los hechos sobre los que se les examina. E.sta declaración de terceros ajenos 

a la relación substancial del proceso, se les hace a través de preguntas ronte

nidas en interrogatorios que formula la parte que ofrece al testigo.- El testigo 

debe ser collOC'edor directo de las cuestiones sobre las que se le interroga y ad2_ 

mis, debe tener la característica de inpl_rcialidad, es decir, de no tener un in

terés particular en el negocio y de no estar en una [XJS i·-: i.ón de relación íntima 

(37) oronoz Santana, Carlos M., "Manual de Derecho Procesal Penal", segunda ed., 
Fd. cárdenas Editor y Distribuidor, fokixico, 1983, pp. 159 y 160. 

(38) Clariá Olrre:lo, Jorge A., "Tratado de Derecho Procesal Penal", Ed. El:liar, 
Buenos Aires, sin fecha y oaís, pág. 85. 
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o de enemis~.ad, ron alguna de las partes en el juicio. cada testigo debe ser e"!! 

minado por separado, y además, el testigo que haya sido interrogado no debe te-

ner relación o contacto con el testigo que aún está por examinarse y, la razón 

de esto es obvia puesto que un testigo ya examinado le m<11lifestaría al testigo 

por examinar sobre qué se le ha estado interrogando y qué ha rontestado, lo cual 

desvirtuaría la esencia del valor de la prueba testiJronial que radica en que dos 

o mis testigos hayan respondido a las misnas preguntas en forma paralela, es de-

cir, lo que se ha llanada testigos contestes y confornes en sus declaraciones; 

de lo contrario, si los testigos al ser interrogados sobre los núsncs hechos di

fieren radical y substancial.m?nte en sus declaraciones, entonces su testirronio 

se invalida•. (39) 

Después de haber recopilado to:los los anteriores puntos de vista en rel!! 

ción ron el testigo, poderros decir que tiene un papel :úrportantisinn y fundarren

tal en el litigio, debido a que de él depende la libertad o encierro de un culP!!. 

ble o de un inocente, por lo que el juzgador debe tener mucha intuición al fo~ 

lar suS preguntas a los testigos, asi misnn ver los gestos y ncrlo de reaccionar 

de los misnris. 

Eh nuestro punto de vista testigo es el individoo ajeno en cierto m:rlo al 

problema existente entre dos partes (actor y dataroado) , tiene la consigna de 11!!_ 

her estado presente al norento que ocurrieron los hechos, para así poder narrar 

(39) Gárez tara, Cipri.ano, "Teoría General del Proceso", segunda ed., El:!. Textos 
Universitarios, UNAM, México, 1979, págs. 307 y 308. 
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lo acontecido y que su dicho sea cierto. 

fu el 0:5digo Penal para el Distrito Federal, en su capítulo V, nos carenta 

acerca de la falsedad en declaraciones judiciales y en infoares dados a una aute 

ridad; el artículo 247 estipula lo siguiente: "SC ÍJllXlndrán de dos ireses a dos 

años de prisión y nul.ta de diez mil pesos: "Este artículo a la fecha es obseloto 

y estulto; para oonfi.ninr esto hay infinidad de ejenplos en la práctica cotidia

na, rruchas son las [X!!rsonas que se veOOan y dan un tcsti.nDnio falso, las autor!, 

dades t:'alP"tentcs no realizan nada por frenarlas, el citado precepto se presta a 

escarnio; ya que en la actualidad diez mil, hasta cien mil pesos cualquiera los 

puede pagar. 

Por lo anterionnente carentado, nuestros legisladores debieran p:mcr un [X>

co de atención y refornar el mi.s!D, porque hasta la penalidad es poca, hay suj~ 

tos de poca o ninguna nvral, y que no les inp>rta pasar dos ireses o dos años 

tras las rejas; pues ya tienen su dinero por haber declarado con falsedad y es

tan esperando el norento de salir para disfrutarlo. 

Otra cuestión es que luego que un inocente purga su condena, que no ire~ 

cía, c::uando las cosas se esclarecen, la autoridad CQTpetente le dice: 11disculpe 

usted", al testigo falso de este hecho, rru.Ichas o:asioncs ni se le castiga, el 1~ 

gislador debería sancionar severairent:c a la parte que empro al refrendario fal

so y a éste últino tarrbién, con una multa mayor y a la vez aurrentar la punibili-

dad. 

El testinonio en el procedimiento penal es una de las mayores ayudas que 

tiene el juzgador, ademis de la prueba confesional. 

'ríe.ne el test.inrJnio, catD la confesión, nurrcrosas limitaciones que no deben 
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inrpa:lir; sin m.bargo, el enriquc....::i.micnto proce!lal que resulta dP. tarar en cuenta 

los datos aportados oon propósito y eLicacia probatorios. Con todo, ha de pon

derarse escrupulosanimte el valor de los t:estinonios, a la luz de la calidad y 

circunstancias de quienes decl.a.ren. 

Debe t.cnarse en cuenta a las personas que declaran, a quien ayudará, en sg 

bre l!Wlera, la fana pública, que el testigo (XJSca, esto auxiliaría mucho al ju.;:_ 

gador para saber el canportamiento y nDra 1 del o los declarantes. 

La fana pública no es otra cosa sino el prestigio y las buenas rostumbres 

que ¡:oseen los individuos, al rendir su testim:mío, si es ?3rsona con buena rana 

pública, el ju~ador tiene la oonfianza y seguridad en creerle al rendir su te§_ 

tútDnio. 

01 la actualidad el. juzgador debe observar oon detenimiento al testigo y es 

necesario que aplique su psicología pu-a que sepa las sensaciones, naroria, vol.f. 

cienes, ideas, pensamientos, etc., porque no to:la:s las personas son iquales,sicn. 

ten lo misllD pero reaccionan de diferente forma, ejmplo de esto;por celos o de;! 

pecho una persona p.>ede hasta llegar a matar, llorar, o matarse, por tal rrotivo 

cada individuo debe ser estudiado por separado. 

Dentro del testi.m'.Jnio le harmos una fisura al !nÍSlll), para darle cabidad al 

careo, que a nuestro parecer es muy .in-portante ya que si un testigo utiliza una 

superchería o miente, al realizar el careo entre el acusado y el testigo falso, 

éste últil?D, al estar frente del otro, podría sentir rarordimiento, arrepen\:i 

miento, miedo, etc., p:Jr tal nvtivo es fundarrental el careo. 

Al reali1.ar el careo, quedaran (rente a frente, dos sujetos o mis, aquí so~ 

tendran su versión o en su defecto la m:di(icaran. Ll finalidad que persigue el 
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careo, es afianzar los testi.m:>nios, a su vez se intenta lograr mayor precisión 

en las declaraciones de los testigos. 

El testim:mio es nruy basto, tanto que dentro del miS11D tienen partida dos ~ 

larentos más y son: 

1.- Ia confrontación es la identificación que se hace de un sujeto, en sus 

rasqos, físicaneJte, cicatrices, etc., todo lo que facilite el esclarecimiento 

de la verdad, la c::x>nfrontación no es ned.io autónaro, c:cm:> el careo,su función es 

más bie.n CXITIJ un ne.iio auxiliar del tcstim::nio. 

La confrontación tiene un papel inp:Jrtante, ya que cuando el juez tenga in

credulidad en la culpabilidad de un sujeto, el testigo que percibio los hechos, 

debe también reoonocer al autor de los misnDS, entonces se lleva a Ccl.bo la 

ronfrontación entre el testigo y el culpable, pnra que el prirrcro lo reconozca, 

y no haya lugar a dubitaciones.La confrontación se encuentra contenplada en la 

ley (artículos 219 a 222 del código de Distrito y 260 a 263 del código Federal). 

2.- El sec¡undo elarento es el reconocimiento, el cual se lleva a cabo """!! 

do se hace la confrontación, el testigo por miedo, negligencia o cualquier otra 

causa, puede hacer mal el reconocimiento, y hay una subdivisión del S<>gundo el~ 

ll'l?llto y es: a.- el reconocimiento en sentido afirm:itivo, es cuando se conoce en 

su totalidad al transgresor ,el objeto que utilizo para llevar a cabo el ilícito, 

los hechos en cuestión, en sequndo lugar es b.- El reoonocimicnto en sentido n~ 

gativo, se presenta a la vida jurídica en el ncrrento que el testigo o los testi

qos no reconocen algo de lo acontecido, nvtivo por el cual el juzgador no esta 

totalrrente seguro, de que el presunto responsable sea el cul¡:uble. 

A continuación citarrnvs el artículo 260 del código Federal que oont:arpla 
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1111 tres fracciones lo qne hay que cuidar al practicar la confrontación: 

"I. Que la persona que sea objeto de ella, no se disfrace, ni se desfigure, 

ni borre las huellas o señales que puedan servir al que tiene que designarla; 

II. Que aquélla se presente acaipañada de otros individuos vestidos con '!! 

¡ns samjantes y aun con las mismas señas que las del confrontado, si fuere posi 

ble, y 

III. Que los individuos que acoopii\en a la persona que va a confrontarse 

sean de clase análO']Cl, atendidas fiU educación, no:Ja les y circunstancias especia

les". 

Todo esto se realiza, para que al efectuarse la confrontación, el testigo 

este seguro de su dicho, para que haga la identificación total y sin titubeos. 
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cualquier persona puede ser testigo. oon que posca el discernimiento sufic_i 

ente ¡ara declarar en juicio sobre los hechos ocurridos en la canisión de un il_f 

cito. 

El Código FederaL de Proa:rlimientos Penales, en su Título CUarto, capítulo 

V perteneciente a los Testigos, nos explica quienes pueden y tienen la capacidad 

para ser testigos en un proceso • 

. Han!ros un análisis de artículo por artículo, del 240 al 257 del citado có

digo: en relación con los testigos. Se hará un carentario en donde se juzgue pe;: 

tinente. 

Expresa el artículo 240. "El tribunal no podrá dejar de examinar durante la 

instrucción a los testigos presentes, cuya declaración soliciten las pactes". 

El artículo 241 estipula. "Tani>ién mmdará examinar, según oorresponda, a 

los testigos ausentes, sin que esto estorbe la nnrcha de la instrucción ni la fj! 

cultad del tribunal para darla por terminada, cuando haya reunido los elCJTentos 

bastantes". 

Articulo 242 dice: "Toda persona que sea citada caro testigo está obligada 

a declarar". E.ste artículo esta bien aplicado, ya que no estipula una edad espe

cial para declarar: pues hasta un 11E110r de edad de cinco años o nenes: dependieg 

do de la naqnitud de lo que haya precensiado, se le quedará presente en su ='E 

ria y lo recordara paso por paso, un ejenplo sería qúe el rrencr de edad desde un 

punto clave, haya observado un asesinato, si éste se camtió con arma de fuego 

re=tdará esto muy rápido, pero si el crÍ1001l fue ron un objeto punzó cxirtante, y 
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el cadaver fue apuñaJ.eado repetidils veces, en su rrente lo tendrá mis presente. 

Q:Jnenta el 243: "No se obligará a declarar al tutor, curador, p.Jpilo o CÓ!! 

yuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad .'1 .. ,:lf~i.dad "'.' la línea 

recta ascendente o descendente, sin linútación de grados con el inculpado, por a 

rror, respeto, carifio o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren volll_!! 

tad de declarar, se hará constar esta circunstancia y se recibirá su decla-

ración• .01 lo que respecta a este artículo, en la parte últiJM se dice: "pero si 

estas personas tuvieren voluntad de declarar, se Mrá constar esta circunstancia 

y se recibirá su declaración". Lo anterior es muy atinado; debido a que por ~ 

rtDrdimiento de conciencia, alguna de las personas anterionoonte enlm:!radas, ~ 

dría declarar en contra del inculpado. 

Asimi.sno el rmordinúento de conciencia acarrea una serie de problemas difi 

ciles de afrontar para cualquier sujeto; pues éste, en donde se encuentre, se ~ 

cordará de lo sucedido, ya sea por nn:lio de un color, un carro, un objeto, una 

casa, ~ voz, una persona, un adetán, etc., al sentir el rerordimiento, se pen. 

sara acosado hasta el extrem de sentir que alguien lo persigue y que es vigil!!, 

do. 

Prevalecerá otro factor para estos sujetos y son las pesadillas, en éstas 

tanto el cul¡¡¡¡ble CXITD el testigo, pasarán una pclicula de todo lo sucedido, el 

refrendario presenció los hechos caro prirrcr espectador y participante a la vez 

al no declarar, no iJTportando que sea en forma i.ndi.recta. l'or lo misnD se levan

tará transpirando frío y exhausto, su despertar será de golpe y rruchas veces gri 

tanclo, recordando lu pasado, al sentir este extraro de rmurdimientc de concierr 

cía, en la rrayoria de los casos el testigo ~cudirá a confesar lo acaecido, en e~ 
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te aspecto es más fuer"'...e el rerordinúento de conciencia que el aroor, el cariño, 

el respeto o la estrecha amistad. 

El precepto 244 expone lo siguiente: "Si el testigo se hallare en el lugar 

de la residencia del funcionario que practica las diligencias, pero tuviere ÍJTP3. 

sibilidad física pira presentarse ante él, dicho funcionario podrá trasladarse 

al lugar donde se enc:uentre el testigo para' tararle su declaración". 

Expresa el artículo 245: "cuando haya que examinar a los altos funcionarios 

de la Federación, el que practique las diligencias se trasladará a la habitación 

u oficina de didlas personas para tamrles su declaración, o, si lo cstina conv~ 

niente, solicitará de aquellos que la rindan ¡:or no:lio de oficio". 

Al anterior artículo debe aqregarsele, el funcionario se trasladará siempre 

y cuando por el clesarpeiio de sus funciones o en caso de enfenredad, el funciona

rio de la Federación no !"l"da presentarse a declarar. 

Artículo 246: "IDs testigos deben ser examinados sepiradaroonte y sólo las 

partes _podrán asistir a la diligencia, salvo en los casos siguientes: 

I. CUando el testigo sea ciego; 

II. CUando sea sordo o nudo, y 

III, Cuando ignore el idiana castellano. 

J'}l el caso de la fracción prilrera, el funcionario que practique las dilige!)_ 

cias designará a otra persona para que acatpruie al testigo, la que firnará la d~ 

claracián después de que éste la haya ratificado; en los casos de las fracciones 

II y III se procederá caúonre lo dispone el capítulo III del título prilrero de 

este código". 

Expresa el artículo 247: "Antes de que los testigos oaniencen a declarar se 
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les instruirá de las penas que el c.ódigo Penal establece para los que se pro

ducen CX>ll fal.seclad o se nieqan a declarar. 

Esto se podrá haoer hall.ánclose reunidos todos los testigos. 

A los neoores de dieciocOO años, en vez de hacérseles saber las penas en 

que incurren los que se produmn con falsedad, se les exhortará para que se =!! 

duzca.n con verdad" . 

Este artículo debe ser refornado en sus Últiiras tres líneas y aplicar una 

sanción a los rrenores entre los catorce a los dieciocho afias; pues ya tienen uso 

de razón y en una declaración falsa de éstos, un inocente puede ser castigado 41 

justairente. 

Irdica el precepto 248. "Después de tararle la protesta de decir verdad, se 

preguntará al testigo su. narbre, apellido, edad, lugar de origen, habitación, "!!. 

tado civil, profesión u c:x:upación; si se halla ligado con el inculpado o el ofc!! 

elido por vínculos de parentesco, amistad o cualesquiera otros y si tiene algún 

11Dtivo de odio o rencor contra alguno de ellos". 

Ordena el artículo 249. "Los testigos declararán de viva voz, sin que les 

sea pennitido leer las respuestas que tengan escritas: pero podrán oonsultar al 

gunas notas o cloctm"1tos que lleven oonsigo, cuando soo pertinente, según la o;!_ 

turaleza del asunto y a juicio de quien practique las diligencias. 

El Ministerio Público y la defensa tendrán el derecho de interrogar al te.2 

tigo; pero el tribunal podrá disponer que los interrogatorios se hagan por su 

conducto cuando así lo estime necesario: tendrá la facultad de desechar las p~ 

guntas que a su juicio sean capciosas o ina:>nducentc.s y, ;idemís, podrá interrogar 

al testigo sobre los puntos que esti.rre oonveniente". 



54. 

Se puede fotlllllar una proJU11ta capciosa, pero que ésta, se realice de buena 

fe y oon relación total acerca de lo sucedido en un ilícito. ID anterior, a~ 

do ya. que lueqo los testigcs 9Cll'I corprados, y con una interrogante bien plan~ 

da, se podría saber si mienten o no al declarar .ltltivo por el cual di ferinos del 

artículo 249 del ordenamiento leqal antes invocado. 

Ia palabra capciosa es un eiqaño o artificio, si el testigo al dar su dec~ 

ración está mintiendo, al aplicarle una pregunta capciosa el abogado de cualqui~ 

ra ele las partes en axiflicto puede cmprobar que el testigo declara en falso. 

POr tal rrotivo las interrogantes capciosas son buenas, ya que el que ck..:lare con 

la verdad, no caení en la pregunta formulada en forna engañosa. 

Expresa el artículo 250. •i:..s cleclaraciooes se redactarán con claridad y .!!. 

sando, hasta donde sea poGible, las mismas palabras ait>leadas por el testigo. Si 

quiere dictar o escribir su declaración se le permitirá hacerlo". 

El artículo 251 estip¡la. "Si la declaración se refiere a algún objeto IJUe.!!_ 

to en ~ita, después de interrogar al testigo sobre las señales que caracteri 

oen dicho objeto, ee le pondrá a la vista para que lo reconozca y firne sobre 

él, si fuere posible". 

Artículo 252 dice" "Si la declaración es relativa a un lm1o que hubiere d!! 

jada vestigios en algún lugar, el testigo podrá ser a:n:lucido a él para que haga 

la eiiplicación conveniente" • 

Asinúsoo el precepto 253 argmenta: •s~ que se examine a una persona 

cuya declaración sea sospec:lx>sa de falta ele veracidad, se hará constar esto en 

el acta" .. 

carenta el artículo 254. "Concluída la diligencia, se leerá al testigo su 
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declaración o la leerá el misnD, si quisiere, para que la ratifique o la enni"!! 

de, y después de esto será fiimlda por el testigo y su aCXll!plñante, si lo hubi~ 

re•. 

Estipula el precepto 255 lo siguiente: •si de lo actuado apareciere que al 

9\Íll ~i<JO se ha producido con falsedad, se aandar.ín a:Jll'Ulsar las ronstoncias 

a:nducentes ¡ara la investigación de ese delito y se hará la consigracicío rc"!X'S 

tiva al Ministerio PÚbliaJ, sin que esto sea llDtivo para que se suspenda el pro

oe:Wni.ento. Si en el lllDl!lltD de rendir su declaración el testigo, apareciere que 

es nanifiesta la canisián del delito de falsedad, será detenido desde lueqo y 

calSi.9nado al Ministerio Público". 

Indica el artículo 256: "cuando tuviere que ausentarse del lugar en que se 

practiquen las dil.iqencias alg\nl persona que ¡>Ja:la declarar acerca del delito, 

de sus circunstancias o de la persona del inculpado, el tribunal, a solicitud de 

CUl!lquiera de las partes, pIOC03erá a examinarla desde lueqo, si fuere posible; 

en caso contrario, podrán arraigar al testigo por el tientJO que sea estrictamen

te imispensable para que rinla su declaración.Si resultare que la solicitud fue 

infwdmd& y por lo llÚllll:> indebido el an:aiqo, el testi(jO podrá exigir al que lo 

90licitó que lo indmmioo de la11 daños y perjuicios que le hllya causado". 

El ai91Jiente artículo y el últinD de los que tienen y reconocen la capac.!_ 

dad para ser testi(jO oanenta: "El ftn:ionario que practique las diligencias po

dri dictar las providencias necesarias para que los testigoe no se cxminiquen ",!! 

tre sí, ni por raedio de otra persona, antes de que rindan su declaración". 

Creare& necesario y conveniente citar el código de Carercio en su &rtículo 

1262 en cblde establece incapacidades específicas para ser testigo Y son las ei-
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quientes: 

"No pueden ser testigos: 

r. El ireoor de catorce años, sioo en casos de inprescindible necesidad, 

a juicio del juez; 

11. Ins cl<!nentcs y los idiotas: 

rrr. Ins ebrios consuetlñi.narios: 

IV. El que haya sido declarado testigo falso o falsificador de letra, sello 

o nnneda; 

V. El tahúr de profesión: 

vr. rns parientes por consanguinidad, dentro del cuarto grado y por afini-

dad dentro del segurdo: 

vrr. Un ccnyuge a f.avor del otro: 

vrrr. rns que tengan interés directo o indirecto en el pleito: 

IX. Ins que vivan a expensas o sueldo del que los presenta: 

X. El enmúgo capital: 

xr. El juez en el pleito que juzqó: 

xrr. El aboqado y el procurador en el negocio de que lo sea o lo haya sido: 

xrrr. El tutor y el curador por los irenores y éstos por aquellos. mientras 

oo fueren aprobadas las cuentas de la tutela". 

ai algunas de las fracciones del artículo 1262 del código de Carercio, es~ 

nos en desacuerdo lo cual explicarmros a continuación: 

ai la fracción pr:inera del citado artículo, cabe señalar que un rrenor de 2 

cho años hasta los trece, podría reconocer al infractor, dependiendo el ilícito: 

ejEJ!lJlo, en un asesinato, por la rragnitud del delito, sería l1'lJY difícil que el 
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¡:w:bu!o olvidara el rostro del sujeto, si lo estuvo observanclo cstupefacto,y ~ 

de un punto estratégico. Este sería un caso a criterio del juez. 

la fracción segunda es nula y obsoleta; ya que se sobreentiende que es ~ 

sible aa!ptar una declaración de un paranoico o ele un idiota. 

El E""to tercero que se refiere a los ebrios consuetudinarios,esta mal que 

los prohiba CXllD testigos. ya que éstos en al<¡ún instante pueden tener un lapso 

de parquedad en su ncdo de beber y en ese ITD1l!llto percatarse de un delito y ser 

llaaados CC11D testigos. 

El inciso siguiente es acertado, pues cualquier tipo falsificador no debe 

declarar en juicio: pues no tienen rtDral, ni dignidad. 

la fracción quinta no debe prohibir el testil!Dnio del tahúr ya que éste 

pudo haber presenciado en una cantina o bar en donde aoostll!i>ra a estar; una ri

ña, un asesinato, robo, etc., y puede declarar o:ITll se suscitaron los hechos, .!. 

quí tendría valor su testimonio. 

Del punto seis al nueve todos esos sujetos que se mencionan en un ITD1l!llto 

dado, pueden declarar; si tienen conciencia y dignidad, pues no inp>rta nuchas 

veces, el parenteso:>, loa interesé.! o el sueldo que reciban las personas, sino 

que reconozcan que el delito que caietió ese sujeto debe ser castigado. 

l<l6 demis i.nciaoe, es tan bien aplicados, pero con respecto a los otros el 

le}islador debería oorreqirlos o refoanarlos. 
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R) .- Ul RelRHWIILIIlAD Y &IS Dl.VU9E TIRE. 

lllll:el1t>5 el concepto y las raíces de la palabra responsabilidad. Esta exprc-

sión arena del latín "res¡xxde.ré•, que significa "estar obligado". 

Al existir una obligación y estar sujeto a la núsnn, hay un deber que cum

plir y se crea una obligación, el inCUTt>limiento de ésta, da inicio a la irre!!_ 

ponsabilidad, un ejmplo claro es una c:arp,:,.-venta; la obligación nace entre los 

dos sujetos, la rl!SpJllsabilidad es mutua, uno de ellos tiene la responsabilidad 

de pagar y el otro de entregar algo. 

Eltiste otro ejenplo de la responsabilidad y es el siguiente: "fli la vengan

za privada cada persona procuraba hacerse justicia causando un daiio idéntico a 

otro, sea el que había aa...tido el daño, un fanúliar de él, cuando no una tribu 

contra otra tribu, etcétera. Era la primitiva concepción de la justicia, donde 

la induscutible responsabilidad objetiva, a veoes sin relación causal -<!e ªCllef: 

do con lo que hoy entendS!Ds por esta relación-, se había atenuado un tanto mieg_ 

tras O?hraba cierta vida la idea de la responsabilidad subjetiva. Todo ello en 

nelio de una confusión entre las que se llamaron después "ranas del ~recto", "!! 

cho más cuardo en !1ara, por ejmplo, todo el Derecho de los quiritas se llamaba 

civil y c:arprendía tanto el Derecho público <Xltll el Derecho privado". ( 40) 

l'Oco a poco y con el ex>rrer del timp:>, esa sed de venganza taro un aspecto 

jurídiex> y surgió la f!ll1DSa "ley de talión"· que era ojo por ojo, diente por dieg_ 

te. Consistía en causar el rni.sm:J daño o lesión sufrido por una parte a la otra. 

(40) Fnciclopedia JurÍdica Qneba, T. XXIV, Buenos Aires, El:!. Driskill, S.A., 
1969, DÓq. 795. 
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!:)¡ la época en que el Estado, con la OCJltx'Sición leqal, castiga a los cul@ 

bles y los particulares se oonfoanan con la inde!mización, cobra desarrollo una 

idea de responsabilidad de sentido mis acorde con la actual. 

La irresponsabilidad en el cuiplimiento de una obligación, genera claéios y 

perjuicios p¡lra una de las partes, por tal iroti va debe existir una reparación 

del daño causado por el inC\Jl\)limiento de una obligación, de aquí que sea ~ 

ria la indemización para resarsir el daiio. 

Citarmvs a continuación Jurisprurencias y Tusis sobresalientes en nateria 

penal, en relación a la responsabilidad. 

3054 ~ILIDAD.- Queda d<m:lstrada a pesar de que el acusado no la ha

ya aceptado, si taap>oo la descarta, al sólo afirnnr que por la mbriaguez en 

que se encontraba no rCOJerda por dónde se fué ni qué le ocurrió, si a lo ante

rior se aúnan las inpltaciones de los ofendidos: la circunstancia de que el P'!! 

pío acusado presentó lesión de la naturaleza descrita ¡x>r aquéllos: y si jWlto 

con el acusado se ranitió el arna instrurento del delito. 

Directo 7427/1958. Santiago Díaz Márquez. Resuelto el 20 de abril de 1959, 

por unanimidad de 4 votos. Ponente el Sr. Mtro. Mercado Alaroón. Sri.o. Lic. Faúl 

euevas. 

la. SAIA.- Boletín 1959, p;ig. 259. 

3059 llE5l'OOSAl!I.LIDl\D, CXJ!lJrobación de la.- Es legal tener ¡x>r tbir.>strada la 

responsabilidad de los acusados, no obstante que haya constancia en autos de que 

la declar5ción de uno de ellos se obtuvo por coacción física, si del enlace nat.!!_ 

ra1 existen entre otros elmcntos, a saber,sus declaraciones libres posteriores, 

las de los testigos de algunos de los hechos y la prueba pericial de grafosco-
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pía, se llega a la ccnclusión de que los inculpados obtuvieron irediante falsH!_ 

cación y engaílos un lucro indebido. 

Directo 2993/1958. l'l!niel y Luis Ayala Pérez. Resuelto el 6 de Noviembre 

de 1958, por unanimidad de 4 votos. !Unentc el Sr. Mtro. Mercado Alarcón. Srio. 

Lic. RaÚl CUevas. 

la. SAIA.- Boletín 1958, Pág. 729. 

Tocan te al punto anterior, tiene aspectos en que est:al1Ds en desacuerdo, el 

primero es la coacción física¡ ya que al utilizar ésta, la persona que se presu

pone que es el cul¡:eble, obviairente que al ser golpeada y amenazada, tiene que 

declarar en su contra, aunque así no haya sido. El segundo, al decir que sus ~ 

claraciones posteriores serán libres¡ éstas ya no tendrían validez,pues al haber 

reconocido en un inicio su culpa por ne:lio de la coacción física, da lugar a que 

en las posteriores declaraciones se intuya que está mintiendo. Por últim:J la de 

los testigos de algunos de los hechos, éstos en muchos de los casos son CXl!P~ 

dos, por tal tmtivo disentilrcs de la tesis anterior. 

3060 RESIUISABILIDAD CIM'l1CIWlA. ltllta int>rocedente.- Prevalece el enlace 

de los siguientes elanentos objetivos sobre la negativa y ooartada del manejador 

hallicida por inpndencia, debido a su nexo lógioo: 1 )- Ia singularidad y rareza 

de las placas de su veh.Ículo,ccn su fácil identificación realizada por el agente 

de tránsito que presenció el evento: 2)- la "abolladura reciente de cuerpo blan

do" en el oofre del autáivvil, ron la reqión donde la víctiJM recibió el in{ncto 

y 3 )- las huellas de frena je en la cinta asfáltica ron los dibujos de las ll"!! 

tas de aquel autáiDvil, de ahÍ que fue legal oonsiclerarse al inculp.1do penalrnen 

te responsable. Pe.ro no así sancionársele ccn JmJlta, toda vez que al concurrir 
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con el daño en propiedad ajena el diverso de hanicirlio, se er.cluye aquella es~ 

cie pecuniaria que sólo es indicada cuando se causa axclusivarronte el prisrer g 

(ecto lesivo. 

Directo 2058/1958. fforacio Mayne Alvarez.Resuelto el 29 de octubre de 1958, 

por unanimirlad de 4 votos. ll:>nente el Sr. Htro. !t?rcado Alarcón, Srio. Lic. Rubén 

fot:Jntes de Oca. 

la. SAIJI.- Boletín 1958, Pág. 655. 

3061 RESrolSABILI!Jl\D a:JOO:Se=IVA.- Aunque en una prirrera fase de los ªCO!!. 

teci.micntos hubiesen intervenido varias r:ersonas, si se detennina que una sola 

de ellas, en un afán de perseguir a la vícti1m,fué quien produjo la única lesión 

causante de su ntJerte, el ilícito de referencia no cuadra en la hi¡:xltesis legal 

de res¡xinsabilidad correspacti va. 

Directo 802/1955. Ladislao Ruiz Colorado. Resuelto el 10 de Mayo de 1956, 

por unanimirlad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Olea y teyva. Srio. Lic,R.aúl ~ 

rra Salinar. 

la. SAIJI.- Boletín 1956, Pág. 378. 

3064 RESPOOSABILIOAD lll<RFSPtx::lIVA.- llMICID!O.- ra res¡:onsabilidad oorres

pectiva tiene dos supuestos: desconocimiento de causaci.ón material del daño e i!! 

tervención de dos o rrés personas caro sujetos, activos considerándose el result:;!_ 

do habirlo caro una unidad, para los efectos de la penalidad aplicable. Consecue!! 

t.mente, si de acuerdo con el certificado de lesiones, la vícti.na presentaba OOf: 

taduras causadas oon inst:rurento cortante, y tanto el quejoso caro el coacusado 

portaban ames blancas y no se precisó quien hubiera causado las que prcxlujeron 

la rruerte del o(endido, la pena inpuesta oon arre; lo a lo dispuesto por el artí-
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culo 268 del a5digo anterior, que establecía la de tres ai\os caro mínino, es <X>.!! 

·forne a derecho y no i.ni>lica violación de garantías en perjuicio del quejoso. 

Anparo Directo No. 2368/55/2a.Francisro Alc:ocer.- Fallado el 13 de octubre 

de 1955, por wianimidad de 5 votos. Relator el C. Ministro Teófilo Olea y Leyva. 

Srio. Líe. Dlrique Padilla e. 

la. SAIA.- Infornie 1955, Pág. 72. 

3069 ~ILIDAD ~. Lesión nvrtal única.- la duda del jUZ'l!!_ 

dar sobre quien pudo ser el causante de lesión rrortal única advertida al sujeto 

pasivo en una riña entre varios sujetos, es resuelta por la noma que describe 

la responsabilidad c:orrespectiva que sanciona a todos los que intervinieron actf. 

vairentc en la contienda. 

Dirncto 5858/1958. Santiaqo llenrlia Carreón, Resuelto el 10 de dicientire de 

1958, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. lt!rcado Alarcón. Srio.Lic. 

Ruhén lt>ntes de oca. 

la. SAUI.- Boletín 1959, Pág. 17. 

El tema de la lesión rrortal única, es muy atinado puesto que todo$ los suj~ 

tos que se a:>nfornan de mis de dos, son oonsiderados caro pandilleros y en una 

riíia son desalmados y golpean a su víctina oon lo que tienen; pues estan seguros 

de que o::JID son zruchos, nadie sabrá quién le causó las lesiones al herido o al 

nuerto en su aiso. El castigo en forma genen1l esta bien aplicado. 



CAPITULO SEGUNDO 

EVOLUCION l!ISTORICA DEL 

TESTIGO. 



63. 

AJ RGIA. 

A continuaciái recordaran:ls al testigo en la época rmana. En este período 

el derecho rareno clásico no presentaba un sist:ara de pruebas det:ernt.i.nadas,ni ~ 

cho l!elOS un sist:sta que fuese libre o autosuficiente; presentaban en un confli~ 

~-toda claBe de pruebas para aseverar su dicho la nés usual era la testim>nial. 

Tani>ién cuando existían controversias, entre las partes, éstas ofrecían t:g 

do tip'.J de pruebas, pora dem::>strar que su dicho era cierto y que una de las par

tes estaba mintiendo;el juez era la persona que le inc:mbía única y exclusiv"""'!)_ 

te la tárea de apreciar las pruebas ofrecidas p'.Jr los sujetos en conflicto. 

"En el derecho rareno cLisico vmos que la prueba tcstiJronial era sienpre 

inferior a la doclmeital pública; pero que, en la mayoría de los casos,se dejaba 

el valor de las pruebas a la libre apreciaciái del juzgador, sin que éste ~ 

ra obligado a observar cierta jerarquía entre ellas". (41) 

ID-citado anterionrente esta bien aplicado ya que antias pruebas nos 11DStr_!! 

ban una cierta jerarquía, pero quedaban a la libre apreciación del juzgador, de 

lo anterior se desprende que en un nanento dado si la prueba testim>nial era más 

acertada que la otra el juez le ciaría nés credibilidad; o viceversa, dependiendo 

de la veracidad y contundencia de alguna de las dos pruebas. 

En el periodo floreciente de la época rarena existieron dos principales ~ 

dios de prueba sien:lo los siguientes: la prueba escrita y la prueba testim>nial. 

(41) Kugadant S., QiillerllD Floris, "El derecho privado ranano", undécima ed., 
México, Ell. Esfinge, 1982, pág. 169. 
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La prueba escrita recibe el namre genérico de inst:rutenta privata ,cuando su ""!!. 

tenido son docu!entos redactados por particulares. Eh los estertores de la época 

clásica, los particulares se abocaron a la oosturt>re de redactar sus oonvenios 

con la ayuda de los oficiales E>lblicos que rocibían el namre de tabelliones, "!! 

to dio inicio a la instrurenta privata y a la instrurenta ¡ili¡lica. 

A:>r lo que hace a la prueba testim:Jnial, fue la preferida en los tiCl1lJOS 

clásicos. El uso de los testigos en los procedimientos era necesario, pero exis

tía un requisito funcla!rental y consistía en que estos fuesen de plena confianza. 

En el derecho rmnno los testigos se ¡xñían prosentar ante el juez, ya fUese 

en un proco:ilmiento patrilronial, criminal, etc., todo lo anterior siait>re y cua!! 

do su presencia foose necesaria y el juez lo penni.tiera. 

Consideranr:>s que el· juez de todas las épocas hasta la actual debe observar 

y poner más atención en el testigo que en el testinvnio, ya que en rruchas ocasi!! 

nes el testim:Jnio que se va a declarar, es estudiado y no:litado,y si el juzgador 

p:ine atención en el testigo, éste, si está mintiendo, se delatará al sentir la 

presiái: si un sujeto está diciendo la verdad, aunque así lo este mirando una 

nu1 titud, no se amilanará. 

"El juez debe aquilatar los testiJronios y no contarlos.- Se puede pues, per 

der una causa a pesar de ofrecer varios testigos, CXltC ganarla con uno solo; ªll!! 

que posteriornente surgió la miixima "testis unus, testis nullus" .En los testigos 

debe tenerse en cuenta la dignidad, la veracidad, las buenas costunbres y la gr~ 

vedad, y por ello, oo deben ser adnitidos en el juicio los testigos que vacilen 

en la exactitud de su testim:Jnio. c. 4. 20. 9, o. 22. s. 
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y 2. (42) 

AdaMs de la prueba escrita y la testinvnial pero en irenor in{xlrtancia el 

derecho raieno conocía las siguientes: 

1. El peritaje. CcllD en nuestra época, esta prueba la realizaban expertos 

en la neteria CXJTD galenos, agr:i.nErtsores y otros; aquí existían cuestiones de h2 

cho caro de derecho, y el jU2gador debía de apegarse a la rrayoría de las ccnclu

siooes de los jurisccnsultos investidos del ius publioe resporv:lendi. 

2. El jw:anBlto. No era una prueba ccntwdente, ya que el juzgador, a su li 

bre albedrío, le asignaba el valor que quisiera, lo anterior, con una exce¡x:ión 

que la parte a la cual el adversario hubiera Íilp.leSto el juranl'.?nto, ¡xxlía devol

ver el jlJrallEl'lto. Si entonces la parte ccntraria se oponía a jurar autcmíticalt'e!! 

te perdía el prooeso y todo derech:>. El individuo que era perjuro,se le in{xlnían 

una serie de sancic:nes. 

Eh la época ramna las partes carparecían en el día y hora señalado, los ~ 

bates .se entablan y no es otra cesa que los inforires que rendirán Mi>as partes 

en litigio, y asi.misl!D las pruebas que aportaran para darle neyor fuerza y ve~ 

cidad a sus dichos y alegatos. El juez revisará todos los elementos aportados en 

el prooeso por las partes, estas a su vez acatarán la desición que tare el juzg!!_ 

der. 

Eh está etapa existía el siguiente principio: " Eh L"!icio, quien afirrra en 

su beneficio la exi.9tencia de un derecho o de un hecho, es el que está obligado 

a presentar las pruebas. Por tanto, el derrandante debe simpre justificar su p~ 

(42) Bravo Valdés, Beatriz y Bravo Gonzalez, Agustín, "Priirer curso de Derecho 
Ranano•, Quinta erl., México, F.d. Pax~co, Libreria car los césannan,S.A., 
1981, píg. 297. 
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tensión, pues, de oo ser así, queda absuelto el dstandado". (43) El demandado 

cx:nt>atirá las pruebas presentadas en su contra y asúnismJ aportara pruebas que 

lo absuelvan del delito. 

El inciso siguiente en lo que respecta al testigo en Grecia del capítulo ~ 

qundo, es nuy similar al testigo en la época ramna: mtivo por el cual oo ~ 

l1DB lll!flCión de éste• 

(43) Petit, fla:Jéoe, "Tratado E!.<m?ntal de D:?recho Ramno", segunda ed., México, 
ai. Porrúa, 1985, págs. 639 y 640. 
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C) EDtlD MIDIA. 

En esta etapa el testigo oo era nuy bien visto, poco a ¡xx:o fue adquiriendo 

fuerza, ya que la prueba testilronial todavía no alcanzaba wia nadurez y una ace.e 

tación total entre los rredios judiciales, lo anterior se debia a que existía una 

---obscuridad en to roo a esta prueba y desconfianza del género hurano respecto de 

la misma. 

Ia arrogancia natural, la autonanía y la dignidad de la persona, hicieron 

difícil el florecimiento de la prueba cun un acept:dhle beneficio, prefiriéndose 

el prooedimiento antiguo de hacm- jurar a las partes en el proceso, en lugar de 

aceptar el dicho de t.eroeros, este, oo era otra cosa que el testiJronio que apor

taban las personas, que habían estado presentes en el nooonto que se cnietía el 

delito, pero el juzgador no hacia ntJdio caso a las declaraciones de estos. 

Cai el correr de los años, el testinalio va desplazando a las prácticas báf 
baras cano el juicio de Dios, la tortura, el doolo judicial, el j=am:>nto del a

cusado, etc., este tipo de pruebas se van desechando y se adquieren prooedimi"!)_ 

tos nás cientifioos, se acepta en form11 contundente el testint:>nio, el cual, ser

virá ¡>1r3 que en un proceso el ju:zgack>r se de cuenta de la inocencia o culpabil! 

d1ld del delincuente y asimismo si los testigos mienten. 

Cam se podrá rotar, la Biad Media sirve de soporte y punto de partida a la 

p~ testimonial, ¡:u.a, es en esta época donde el juez le da prioridad a los 

testigce, el auge del h1.mElllÍSl!D pemi.tió, ¡aralel.anente, que el testiJronio oo ~ 

lo fu.>La ITllY aceptable; sioo deseado, buscado por el juzgador cano un buen roodio 

para enoontrar la verdad en los hecOOs investigados. 
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A continuación dareros algunos ejerplos de la fuerza y credibilidad que te

nía el test:imJnio en la El:lad r-B!ia. Los señores feudales trataban con saña y mal 

dad a sus siervos y esclavo; estos Últim:>s tenían tcrlo en su rontra no poseían 

ni voz ni voto, bastaba con que el señor feudal dijese que había sorprerrlido a 

un esclavo incurriendo en una mala acción, esto era suficiente, para que éste 

fuera castigado. Podams ver que con el sint>le testirronio del señor feudal, el 

siervo estaba perdido, y se le castigaba sin llevarse a cabo ningún procedimien

to legal. 

otro aspecto es la iglesia, la cual poseía una influencia trcm:mda, pues se 

encontraba al mismo nivel que el Estado o en l!IJChas ocasiones con mís poderío 

que este últinD. Podams observar que en este tirnp>, por el simple testinDnio 

de un sujeto, que le dijese a la iglesia, que algún individuo era hereje, ron "!! 

te simple dicho, esta IX!rsona era torturado y llevado a la hoguera, se les hacía 

un "juicio" (si le podía denaninar así) pero sierpre resultaban culpables. Al 

testim:>nio se le ciaba un gran crédito; hasta nuestro días no se ha avanzado mu

cho en este aspecto. 

Para finalizar con la !l:lad Media caoontanl!Ds los duelos entre caballeros, 

~ etapa de la historia es una de la más bonitas, ya que los lx:rnbros se batian 

en aamates de espadas, pistolas, etc., el tipo de arna la escogía el ofendido; 

IMlldando a su padrino para inform:ir al otro caballero, el l!l)tivo del duelo, el 

lu;¡ar, la hora, (que por lo re;¡u1ar era en los estertores del amanecer) tipo de 

axmas y sus padrinos, se hacía para subsanar su ho11or. 

Al COll!lltar a los padrinos, estos funqian co10 testigos del a:rri>ate, eran 



69. 

invitam>s nás que nada para que atestiquaran dc!de fuera, que el duelo había si

do justo y sin ventajas. 
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D) El'OCA !OJERNA. 

El juez tiene un papel fundaroontal en el proceso, fAlCS de lo que dictamine; 

las partes se apegaran a ello, los terceros, fm:nulisms o oostmili:es serán recg 

nocidos cnro pruebas, aquí interviene el Fstado pero apetición de Ja sociedad, 

tendrán intervención plena los testigos , y antias partes y todo indi v idoo, que 

tenga interés en el litigio. l'!l juzqack>r ron su dic:tanen debe tener sim:> cuidado 

pues un inocente estará pagard> lo que no hizo o un culpable estará libre y lo 

seguirá haciendo. 

La labor del juzgador es ¡xioer de!rasiada atención en la declaración de los 

testigos y puede realizarlo perfectanente entro nás preparado éste, de antaño 

hay situaciones que parangonadas cxm las actuales en un ITCm:?llto dado aportan Ja 

S<)lución y la luz en un debate. 

Eh Ja épxa nvdema Ja declaración de los testigos es determinante ruchas 

veces en los juicios, de las pruebas es una de las iMs i.nµ>rtant:es. 

Alqunos tratadistas le atribuyeron a las pruebas ser un hecho 'supuestaircn

te venladero que se preSU!e debe servir ele tmtivo de cra:libilidad sobre la exis

tencia o inexistencia de otro hecto'. (44} 

(44) Bentham, Jerarúas, "Tratado de las Pruebas JurÍdicas", Buenos Aires, El:iic~ 
nes Jurídicas El.lrop¡i, pág. 30. 
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E) NUES'mC6 DIAS. 

llablarentJS SCl!Eranelte de lo que es cl testigo en nuestros días, debido a 

que toda la tesis habla del miSlllJ. 

Un acusado en un proceso, tratará ¡xir tocios los l!Edios habidos y ¡xir haber 

de probar su inocencia; mientras que ¡xir otro lado el Ministerio Público que es 

el representante de loe interesés de la socie:lad; tratará de derrostrar su culpa

bilidad, con los elementos que le a¡xirte el ofendido, para nantener vigentes ta¡¡ 

to la integración del cuerpo clel delito = la presunta responsabilidad del 41 

culpado. 

El tratadista MJrco Antonio Díaz de Ia::ín haex? un ocroontario en relación con 

los ned.ios de prueba y expresa: "lle todas fornas, la prueba es fundamental para 

el proceso. Sabeoos que para llegar a la justicia no ha bastado y ni basta tener 

razón. Requiérese, además, saberla exponer y probar para que el juez pueda ente¡¡_ 

der". ( 45) 

Para el autor lligenio Florián "el test.iJoonio es la prueba que rrás se utili

za y se aprovecha en el proceso penal". ( 46) Consideramos que para éste jurisc:on 

sulto, el testinvnio es el l!Ddo idóooo para hacer un recuerdo de todo lo suc:e:li 

do y una reocnstrucción de todos Jos hechos, esta prueba es fundamental, sí se 

lleva = debe de ser y asimisnl:> que el juez por>ga atención, en la declaración 

de loe testigos que se presenten, para saber en un ltD1Ento dado si alguno miente 

(45) Díaz de León, Marco Antooio, "Tratado sobre las Pruebas Penales", ~ico, 
fH. A:lrrúa, 1982, ¡;óg. 19. 

(46) Florián, Eugenió, "lle las Pruebas Penales", Bogota Colcrrbia, F.d. T<mi.s, 
1969, pág. 67. 
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y con esto no perjudicar al presunto responsable. 

El ser htmlllO por naturaleza se produce con verdad y con 11l?tltira, esto es 

debido a su interés, no le ürporta muchas veces perjudicar a un inculpado: si de 

por IOOdio existe una ganancia para él, dicha ganancia puede ser iroral, material, 

econánica, etc., pero para el testigo falso que ro sea descubiertD en su decla~ 

cl.ón falsa: existe otro testigo que todos lleva!IPS dentro y que es nuestra con

ciencia, está no avisa cuando pero cada que se presente le recordará que se COfr 

dujó en contra de la ley, la cx:aciencia CXJll:J testigo, poco a p:xx> le oblig11rá a 

oonfesar la verdad, esto es, si el testigo falsa tiene noral y dignidad, que son 

dos CX>Sas que no se ven pero se sienten. 

la conciencia juega un µipel ürportante en cada irrli v iduo, pues ésta, le re 

nordera oonstanteirente, ya sea cuando vea algún objcto,a escuche una pJlabra que 

le recuerde la acontecido. 

En nuestros dÍaS cualquier sujeto que tenga oonocúnicnto de los hechos que 

se investigan, puede rendir su declaración. Basta que el testigo haya percibido 

las hechos, par cualquie.rn de sus sentidos, pero para que. sus observaciones ten

gan validez deben haoerse constar en aut:DS. 



CAPITULO TERCERO 

EL TESTIGO Y EL DERECHO 

COMPARADO 
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A) AGJASCALlmrES. 

En el presente capítulo VCI131D5 lo relativo al testigo frente a otros códi

gos de diversas entidades de la República. 

Se realizará la equiparación del artículo 247 y fracciones del mi!llll) y del 

artículo 248 del código Penal para el Distrito Federal con los códigos de Proce

dimientos Penales de los Estados de Aguascalientes, Olla(>'Js, fot:Jrelos y Veracruz. 

Lo anterior es para hacer notar las ventajas y desventajas, y [XJr consi

guiente insuficiencias que tienen los ordenamientos lega les anteriorncnte enllll!;; 

radas. Transcribimros totalnEnte el artículo 247 y 248 del Código Penal ¡:ara el 

Distrito Federal y en lo sucesivo, al hacer la ca:nparación CX>O los siguientes 

tres Esta.dos, nos re:rre5arenDS a este tsM para no vol ver a transcribir los dos 

artículos pasados. 

T1'lUID DEI:IK1l'fJlCmO. 

Falsedad 

capítulo V 

Falsedad en declaraciones judiciales y en in

fames dados a una autoridad 

Artículo 247 .-"Se inpondrán de dos meses a dos años de prisión y rmJlta de 

diez a mil pesos: 

I. Al que interra¡ado por alguna autoridad pública distinta de la judicial 

en ejercicio de sus funciones y con m:>tivo de ellas, faltare a la verdad; 

II. Al que examinado por la autoridad judicial caro testigo faltare a la 

verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, ya sea afirmardo negando u ocuJ,. 
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tando rreliciosarrcnte la existencia de alguna circunstancia que pueda servir de 

prueba de la verdad o falsedad del hecho principal, o que alllrente o disminuya su 

gravedad. La sanción podrá ser hasta por quince aíios de prisión para el testigo 

falso que fuere examinado en juicio criminal, cuando el reo se le inµ>nga una ~ 

na de nás de veinte años de prisión por haber dado fuerza probatoria al testilro

nio falso; 

III. Al que soborne a un testigo, a un perito o a un intérprete, para que 

se produzca con falsedad en juicio, o los obligue o ccnpraneta a ello intinándo

los de otro nD:!o; 

DI. Al que, con arreglo a derecho, con cualquier carácter excepto el de te§. 

tiqo, sea examinado bajo protesta de decir verdad y falte a ella en perjuicio de 

otro, negando ser suya la finna oon que hubiere suscrito un clocuoonto o afinmn

do un hecho falso o alt:er.mdo o negando uno verdadero, o sus circunstancias slJ!! 

tanciales. 

ID prevenido en esta frac:ci6n oo oarprende los casos en que la parte sea 

examinada sobre la cantidad en que estilll! una cosa o cuando tenga el carácter de 

acusado; 

V. Al que en juicio de anp>ro rinda infornes a::m::i autoridad responsable en 

los que afinlare una falsedad o negare la verdad en todo o en parte'!. 

Artículo 248 .-"El testigo, perito o intérprete que retracte espontáneamente 

sus falsas declaraciones rendidas ante cualquier autoridad administrativa o ante 

la judicial antes de que se pronuncie sentencia ,en la instancia en que las diere 

sólo pagará una multa de diez a doscientos cincuenta pesos, pero si faltare a la 

verdad al retractar sus declaraciones, se le aplicará la sanción que corresponda 
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o:>n a.rreglo en lo prevenido en este capítulo, oonsiderándolo cxmJ reincidente'.'. 

A continuación anotart!TDS el código de Procedimientos Penales del Estado de 

l'quascalientes. 

TITULO DEI::IMJ 

Falsedad 

CAPI'IULO III 

f'alsedad en las declaraciones judiciales y en 

informes dados a una autoridad. 

221.-"Se int>ondrán de dos meses a dos años de prisión y multa de diez a mil 

pesos: 

I. Al que ante al9'W'Jd. autoridad p.íblica, en ejercicio de sus funciones o 

con lllJtivo de ellas, faltare a la verdad: 

II. Al que examinado por la autoridad judicial caro testigo, faltare a la 

verdad sobre el hecho de que se trata de averiguar, ya sea afinnando, negando u 

ocultando la existencia de alguna circunstancia que pueda servir de prueba de la 

verdad o falsedad del hedlo principal, o que al.lllellte o disminuya su gravedad: 

III. Al que soborne a un testigo, o a un perito o un intérprete para que se 

produzca con falsedad en juicio, o los obligue o CDT1prareta a ello intimid.índo

los o de otro ITDdo: y 

IV. Al que oon arreglo a derecho, con cualquier carácter, excepto el de !:"!!_ 

tigo, sea examinado bajo praresa de decir verdad, por o ante cualquier autoridad 

en ejercicio de sus funciones, y faltare a ella con perjuicio de otro, negando 

ser suya la finna con que hubiere suscrito un docl>11ento, afinnando un hecho fal 

so o alterando o negando uno verdadero, o sus circunstancias substanciales. 
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lD prevenido en esta fracción no carprende el caso en que la 1>3rte sea e~ 

minada sobre la cantidad en que estiloo una CX>Sa o cuamo tenga el carácter de !!. 

cusado!.'. 

222.-"fl'l el caso de la fracción segurda del artículo anterior, la sanción 

será de tres a quince años de prisión para el testigo falso que fuere examinado 

en juicio criminal, cuando 41 reo se le in{>onga una sanción privativa de la ll 

bertad y el testÍJ!alio falso hoya tenido fuerza probatoria al dictarse la senl:e!! 

cia respectiva•. 

223.-'El testigo, perito o intérprete que retracte oportunairente sus fal

sas declaraciones rendidas en juicio o diligencias ante el Ministerio PÚblico in 

""5tigador, antes de que se prmuncie sentencia en la instancia en que los di~ 

rm, sólo P<l'}ará una lllllta de diez a doscientos pesos. Pero si faltaren a la 

verdad al retractar sus declaraciones, se le aplicará la sanción correspondiente 

ccn arreglo a lo prevenido en este capítulo, ccnsiderándoseles CXJll) reinciden-

tes•. 

Pasan!llle a realizar el análisis de los dos anteriores códigos; en dorde no 

exista rou:ón para citar algún artículo o fracción, se horá caso aniso de los mi.!!. 

m:is. 

ai lo que reapecta al artículo 247 del Código Penal ¡:era el Distrito ~ 

ral en su fracción segunda dice en foi::ma general, que el testigo falso que sea 

examinado en juicio criminal se le .iJlpondrá una pena hasta por quince años de 

prisión, lo anterior si al reo se le úrp:¡ne una "l'flClena de mis de veinte anos de 

prisión; mient:Bs que el artículo 222 del código de Procedimientos Penales del 

Estado de AgUascalientes se refiero a la fracción sequnda del artículo 221 del 
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aludido eódigo y a::rrenta que será de tres a quince aíios de prisión para el testi 

go falso que sea examinado en juicio crilninal, lo anterior cuando al reo o incu1 

pado se le inp>nga una sanción privativa de la libertad. A nuestro parecer es 

ITIÍS atinado el precepto penal de Aguascalientes, ¡xies castigará al testigo fa1 

so, por el hecho de que el incul¡wlo """ privado de su libertad. No así el códi

go Penal p.ua el Distrito Federal que iltpone wia sanción por quince años, sólo si 

al reo se le asigna una pena por veinte años de prisión. Cabe penMr que si al !! 

cusado se le iltpone una pena por diecinueve años de carccl, que castigo recibirá 

el refrendario falso. 

El artículo 248 del código Penal para el Distrito Focleral ocupl perf~ 

te la palabra "espontáneanente" ¡ no así el artículo 223 del código de Prnccdi

mientos Penales del Est..do de AqUascalientes, que útili7.a inadecuadancnte la Pi!. 

labra "op:irtunanente" ¡ cxm:> dardo a entender que, si lo ha0> ooo tienp:i y rapi 

dez, estará a salvo, en lo que hace a la nulta ¡:ara los peritos, intérpretes o 

testigos, todos ellos fals:ls, ""*'°" preceptos legales deben tener una sanción 

que los prive de su libertad y una nulta respectiva, en virtw de que estan j.!!_ 

gardo ooo la libertad del presunto responsable y, por su sola declaración, el i

nocente puede purgar una pena que no le correspondía. 
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B) OITAPAS. 

·En relación al CÓdigo de l?rocedimientos Penales del Estado de Chlapas nos 

a:nenta lo siguiente: 

=~= 
Falsedad. 

capítulo IV. 

Falsedad en declaraciones judiciales y en infornies dados 

a tma autoridad. 

307 .- "se inpondrán de dos neses a dos años de prisión y multa de veinte a 

doscientos pesos: 

!. Al que interrogado por alguna autoridad en ejercicio de sus funciones o 

<XX1 nvtivo de ellas, faltare a la verdad al contestarr 

II. Al que examinado a::m:> testigo por la autoridad judicial, bajo protesta 

de decir verdad faltare a ella sobre el hecho que se trata de averiguar, ya sea 

afirnando, negando u ocultando la existencia de alguna circunstancia que pueda 

servir de prueba de la veracidad o falsedad del hecho principal, o que aurrente o 

disminuya su gravedad. La sanción podrá ser hasta por diez años de prisión al 

testigo falso que fuere E!Jtalllinado en juicio crilllinal, cuando el reo se le iltqJon

ga W"1 sanción de quince años de prisión y el testinvnio falso haya tenido flJe!: 

za probatoria: 

III. Al qua soborne a un testigo, a un perito o a un intérprete pna que se 

produzca oon falsedad en el juicio, o los obligue o o::Jll'tunel:a a ello intinándo

los o de otro modo: y 



N.- Jl.l que, con arroglo o derecllo, con cualquier carácter, excepto el de 

testigo, sea examinado bajo protesta de decir verdad o sin ésta faltare a ella 

en perjuicio de otro, negando ser suya la fi.nra con que hubiere sus=ito un cloc;! 

mento o afimendo t.m hectWJ falso o alterando o negando uno verdadero, o sus cir-

cunstancias substanciales. 

lo prevenido en esta fracción no CXJ!tJrenclc los casos en que la parte sea 

examinada sobre la cantidad en que se estimo una cosa o cuando teng<! el carácter 

de acusado". 

308.- "El testigo, el perito, el intérprete o cualquier otro declarante a 

que se refiere la fracción IV del artículo anterior, que retracta esp:mtáneairen-

te sus falsas declaraciones rerxlidas en juicio, antes de que se pronuncie senten, 

ch> en las instancias en que las diere, incurrirán solaroonte en multa de veinte 

a doscientos pesos. 

Pero si faltaren t:altbién a la verdad al retractar sus declaraciones, se les 

aplicará la sanción que corresporda con arreglo a lo prevenido en este capítulo, 

agravándolo hasta oon una mitad ll'ás". 

El código de Procedimientos Penales de Cliapas tiene gran similitud con el 

código Penal para el Distrito Federal, en todos sus artículos y fracciones; cam

bian el núrero de aros de prisión y las nultas tienen una diferencia de unos 

cuantos pesos. 

Ia gran distinción que se encuentra en el artículo 247 del Código Penal pa

ra el Distrito Federal, en su fracción I, es que será interrogado por alguna ª.!:! 

toridad pública distinta de la judicial y el artículo 307 del cá:ligo de Procedi

mientos Penales de Cliapas en su fracción I, expone •que al que interrogado por 
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alquna autoridad faltare a la verdad al contestar•: en ambas fracciones existe 

una 111ll.ta, ¡:or falsear, la única diferenciB es el tipo de autoridades. 
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C) JO!ELOS, 

Q:srparar<!IOS ahora cl Código de Procedimientos Penales para el E.stado de ~ 

relos. 

Tl'nJID tUJlXl 

FALSIDAD 

CAPIWID III 

Falsedad en Declaraciones Jl.rlici.ñles y en InfortTCS 

Dados a ima Autoridad. 

221.- "Se i.np:mdrán de dos rtt?ses a dos: años de prisión y rrulta de treinta a 

sesenta veces el salario mininD: 

I. Al que interrogado p:>r alguna autoridad pública, en ejercicio de sus flJ!! 

ciones o o::>n nDtivo de ellas, faltare a la verdad; 

II. Al que examinado por la autoridad judicial can:> tcstig;,, faltare a la 

verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, ya sea afirmando, negando u o

cultando la existencia de alguna circunstancia que p.xrll servir de prueba de la 

verdad o falsedad del hecho principal, o que amente o d.isninuya su gravedad. 

La sanción JXldrá ser hasta p:>r quince afias de prisión para el testigo falso 

que fuere examinacla en juicio criminal, cuatd:> el reo se le inp:mga una sanción 

de mis de veinte afus de prisión y el testimJnio falso haya tenido fuerza proba

toria al dictarse la sentencia respectiva; 

III. Al que soborne a un testigo, a un perito o a un intérprete para que se 

ooOOuzcan con falsedad en juicio, o los obligue o CClltJrmcta a ello intimidándo

los o de otro mxlo, y 

IV. Al que con arreglo a derecho, oon cualquier carácter: excepto el de te;! 
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tigo, se...i. examinado bajo protesta de decir ver-dad, p::>r o ante cualquier autori

dad en ejercicio de sus funciones y faltare a ella con ¡:crjuicio de otro, negan

do ser suya la firna con que hubiere suscrito un dOCl..Jl"Cnto, LJ.finrando un hect):';) 

falso o alterando o negando WX> verdadero, o sus circunstancias substanciales. 

lo prevenido en esta (racción no caTprende el caso en que la P3-l"te sea exa

minada sobre la cantidad en que est.i.ne una cosa o cuando tenga el carácter de 

acusado. 

tlJrA.- El anterior artículo 221 fue refornndo pJr Decreto núm. 69 de 

2-VIll-1983 (P.O. min. 3129 Sexta ~ de 3-VI!l-1983). la reforma recayó en su 

prilrer ¡rirrnfo y consistió en elevar la aulta que era de diez a mil pesos". 

222.- "El testigo, perito o intérprete que retracte csp:>ntáncarrente sus fa! 

sas declaraciones rendidas en juicio o en diligencias ante el Ministerio Público 

investigador, antes de que se pronuncie sentencia en la instancia en que las di_g 

ren, sólo pagarán una multa de treinta a sesenta Vea?S el salario minino. Pero 

si (altan?n.a la verdad al retractar sus declaraciones, se les aplicará la san

ción que corres¡x>nda cx>n arrcqlo a lo prevenido en este capítulo, considerál'ld2 

los cxrro reincidentes. 

tvl'A.- El anterior artículo 222 fue rcfonmdo p:>r Decreto núm. 69 de 

2-VIII-1983 (P.O. mín. 3129 Sexta~ de 3-VIII-1983). la refonra recayó sobre 

la pena ele rrulta que era ele diez a doscientos pesos•. 

El artículo 247 del código Penal para el Distrito Federal en su fracción 

pri.lrcra rmrc.a W'\il nult.a irrisoria, no siendo de esta nBnera en el artículo 221 

del cérligo de Procedimientos Penales del Estado de ftot>relos en su fracción I, que 

indica que la multa será de treinta a sesenta veces el salario mín.i.nD, está últi 
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nn disposición es lll:!jor, pues hay un castigo más justo, en parte, pues debiera 

de ser mayor el llD!lto de la nulta. 

El artículo 247 del código l'<!nal para el D.F., contiene la fra=ión v, en 

donde hace notar al testigo falso en juicio de Anplro y su castigo, el menciona

oo código del Estaoo de M:Jrelos, carece de este precepto. 

A continuación el artículo 248 &:!l Código Penal pua el D.F., es sendo al 

222 del código de Pmc:edimientos Penales del Estado de lt:>relos a excepción de la 

nulta, pues el priner reglarrento isrpone una nulta da diez a doscientos cincuenta 

pesos, mientras que el artículo 222 del citado có:ligo, inp:>ne una rrulta de tre4! 

ta a sesenta veces el ~Abrio lllÚÚBD. Este ÚltinD ilrfone una nulta un poco más 

justa. 
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DI \lm,'\CRUZ. 

S'I lo que respecta al código de Proca:limientos Pen.iles del Estado de Vera

cruz en la sección que se refiero al testigo, se plantea lo siguiente: 

TlTUID QJrn::El\VO 

Delitos contra la Adninistración de Justicia • 

CAPI'.ruW I. 

Falsedad ante la autoridad. 

268.- "Al que en una prarrx:ión, declaración, infame, traducción o interp~ 

tación que haga ante la autoridad se conduzca con falsedad u oculte la verdad, 

se le irrpondrán de seis ireses a tres años de prisión y multa hasta de tres mil 

pesos. Lo previsto en este capítulo no es aplicable al que tenga el carácter de 

inculpado". 

269.- "Al que presente testigos falsos o logre que un testigo, perito o in

térprel:!' falte a la verdad al ser examinado por la autoridad, se le .iJrp:>ndrán de 

seis neses a cinco años de prisión y rrulta hasta de diez mil pesos". 

270.- "Al que se retracte espontáneairente de sus falsas declaraciones rendi 

das ante la autoridad, antes de que se pronuncie resolución sólo se le Úlp>ndrá 

lllll ta hasta de seis mil pesos". 

271.- "las sanciones serán de dos a diez años de prisión y multa hasta de 

quince mil pesos para el testigo falso, cuando al int;>utado se le inpx>ga sanción 

privativa de la libertad no siendo responsable del• delito por el que se le juzgó 

y, en el test:im:Jnio falso, se hubiese fundado principalrrente la sentencia". 

El Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 247 irrpone una for-
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na general de dos ncses a dos años de prisión y una multa absurda de diez a núl 

pesos en las siguientes fra=iones I, II en ésta en la prúrera parte, lII, rv y 

V; el código del Estado de Veracruz, esta bien de(inido en todos sus artículos, 

aunque las sanciones en cuestión pecuniaria son muy bajas; la penalidad que pur

garán los testigos falsos, es muy acertada. 

Ji)\ lo que respecta al artículo 270 del Código de Proco:limientos Penales del 

Estado de Veracruz y el artículo 248 del código Penal para el Distrito Federal, 

existe una cierta similitul, estando mis c:arpleto el segundo c:ócligo, aunque en 

lo que respecta a la cantidad de la rrulta es bajisirr,,, 

El artículo 271 del código del Estado de Veracruz, es exacto, pues inplanta 

una sanción de dos a diez años de prisión y multa hasta quince mil pesos al tes

tigo falso, cuando el reo se le iirponga una sanción privativa de la libertad. El 

precepto anterior especifica perfectarrente, la penalidad para el testigo falso, 

no iirportando el tiarp:> que el presunto responsable haya estado preso, se pone 

una penalidad para el refrendario que falsee en su declaración, la rrulta debería 

ser mas alta. 

Todas las leyes deben de reformarse en lo que respecta a la penalidad y a 

la coroena; pues para nuestra época son muy antiguas óstas. 

Al establecer condenas de nayor ntinero ele años y las multas elevadas, el ~ 

clarante en cualquier ti¡:<> ele juicio lo pensaría dos veces antes de declarar en 

en falso. 
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l'CrMDAD: 
I 

'La actividad causal es el elemento nnterial de la conducta activa y consi§_ 

te en un nuvimi.ento coq:oral descrito en el tipo idóneo p<1ra producir la lesión 

del bien jurídico y que en la ronsL11Mción la produce porque no es interferida 

por ningún factor cµiesto a la lesión y, en la tentativa, no la produce porque 

sí es interferido por alguna causa ajena a la voluntad del sujeto activo". (47) 

La actividad es un rrovimiento coq:oral, con el objeto de llegar a realizar 

una acción, ya sea positiva o negativa; es la realización de algo. 

Al realizar una cierta actividad, existe la presencia de una acción y por 

consiguiente hay un rcsul tado neterial, al reunirse estos elarontos y la VOllJ!! 

tad del iooividuo en querer delinquir; habrá una lesión del bien. 

Después de dar una rioción saiera del prilrer elerento del delito, analizarg 

nos la actividad, en relación con el artículo 247 y sus respectivas fra_s 

cienes del código Penal para el Distrito Federal. 

Eh lo sucesivo, el pasado artículo, tarroién lo analiza:raoos con resP".S 

to a los siguientes elmentos del delito en su aspecto positivo: la tipicidad, 

antijuricidad, JÍ1tllltabilidad, culpabilidad, condicionalidad objetiva, y punibj. 

lidad. 

lb transcribiraios el articulo 248 del código Penal para el Distrito f'!?. 

deral, ya que ceo el 247 del citado precepto legal se entierde este temi en 

cuestión. 

(47) Islas de González Mariscal, Olga, "Análisis I.ógico de los Delitos contra la 
Vida", segunda ed., México, Ed. Trillas, 1985, págs. 45 y 46. 



~= DEx:IKYl'EllQ:Rl'.l 

Falsedad 

Capítulo V 

Falsedad en declaraciones judiciales y en infames 

dados a una autoridad. 

87. 

ArtÍculo 247 .- "Se iJrpnlrán de dos neses a dos años de prisión y nulta de 

diez a mil pesos, 

I. Al que interrogado por alguna autoridad públim distinta de la judicial 

en ejercicio de sus fWlciones y con m:>tivo de ellas, faltare a la verdad; 

II. Al que exanú.nado por la autoridad judicial COTO testigo faltare a la 

verdad sobre el hecOO que se trata de averigU'lr, ya sea afirmmdo, ncqando u o

cul tando m>liciosanente la existencia de alguna circunstancia que pueda servir 

de prueba de la verdad o falsedad del hecho principal, o que a"""'1te o disminuya 

su gravedad. La sanción podrá ser hasta por quince años de prisión para el testi 

90 falso que fUere examinado en juicio criminal, cuando el reo se le irrponga una 

pena de más ele veinte años de prisión por haber dado fuerza probatoria al testi

mJnio falso; 

III. Al que soborne a un testigo, a un peri to intérprete, para que se pro

duzca oon falsedad en juicio, o los obligue o CCll1'rcl!Eta a ello intimindolos o 

de otro lllJdo; 

IV. Al que, oon arreglo a derecho, con cualquier carácter excepto el de !:e§. 

tigo, sea examinado b<ljo protesta de decir verdad y falte a ella en perjuicio de 

otro, negando ser suya l1I finna conque hubiere suscrito un doc"""'1to a afiI!Mildo 
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un he::h:> falso o alterando o negando uno verdadero, o sus circunstancias sust.an

ciales. 

ID prevenido en esta fracción oo <Xlll'rende los casos en que la parte sea 

examinada sobre la cantidad en que cstilro una cosa o cuando tenga el carácter de 

acusado:· 

V. Al que en juicio de arrprro rinda infames cmn autoridad responsable, en 

los que afinnare una falsedad o negare la verdad en todo o en parte•. 

DI relación ron las fracciones prilrora y segunda del artículo 247 del Códi

go Penal para el Distrito Federal; el testigo que falsee en sus declaraciones, 

realiza una actividad denigrante, pues por su SÍl'l'le clicho un presunto responsa

ble purgara una pena que oo le a:irrcspondía. La actividad se ejercitará en a:in 

tra del acusado o presunto responsable y el resultado de esa actividad será el 

privarle de su libertad. 

Por lo que hace a la fracción tercera del JrencionadD articulo expresa que 

el que soborne a un testigo, a un perito ó intérprete, (en un narento dado hasta 

un juez) es una actividad que debe de tener castigo, tanto el que soborna caro 

el que se dejo sobornar, la actividad es igual para que arrbas ¡:nrtes; por tal~ 

tivo, la penalidad debe ser igual para antios sujetos. 
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B) TIPIC!llAO: 

Porte Petit define a lil tipicidad "caro lil adecuación de lil conducta al ti

¡:o, que se resune en lil fórmula nulltm1 crinen sine ti¡:o". (48) 

Para el jurisccnsulto Rafael de Pina es "lil coincidencia de lil conducta del 

inpJtado con lil descripción del ti¡x> de de.lito descrito ¡:or lil ley penal". ( 49) 

En la definición anterior no estal!DS de acuerdo ¡:or lo que respecta a la @ 

labra "coincidencia•; pues existe tipicidad, cuando el sujeto realiza una acción 

encaminada a oonsumr determinado delito, ro puede ser coincidencia, ya que el 

sentido de ésta palabra es CU'IDdo suc:OOe algo inesperado, el inpJtado al reali-

zar wia ronducta aintraria a derecho, sabe nuy bien lo que esta haciendo y las 

ansecuencias que éste hecho le ocasionará. 

La tipicidad está presente, ya que va encaminada al delito de falsedad en 

declaraciones judiciales y en infonres dados a una autoridad; cuando el testigo 

cx:ul.ta un hedvJ y tarrbién .cuarrl:> las personas sobornan a un testigo, intérprete, 

peritó o a cualquier otra persona que tenga que ver en el litigio. Por lo ante

riormente t:Xm!lltado, cre<m:>s que en el artículo 247 del código Penal para el Di1! 

trito Federal, y en todas sus fracciones, existe la tipicidad. 

(48) CIT ros., castellanos, Fernando, "Lineamientos Elerrentales del Derecho Pe
nal", decim:>primera ed., México, Ed. Porrúa, 1977, pág. 166. 

(49) De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, quiJ1ta ed., ~co, Ed. Porrúa, 
1976, pig'. 357. 
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C) ANl'IJU!UCI!l'UJ. 

Haren::>s la división de la palabra antijuricidad para un mejor entendimi"!!. 

to, así teOE!TDS que "anti", deoota op:>Sición o contrariedad contra algo, que P.! 

ra nuestro estudio sería oposición en contra del derecho; la tenninología "jurí

dica" quiere decir que at11ñe al derecro o se aboca a él. A continuación daremos 

alqwios conoeptos de la antijuricidad. 

Rafael de Pina la define de la siguiente IM!lera: "Es la contradicción al ~ 

rncho o ilicitud jurídica". ( 50) 

Para el tratadista Porte Petit dice que es: "Una conducta es antijurídica, 

cuamo siendo típica no está protegida por una causa de justificación". (51) 

otro puntO de vista oon respecto a la antijuricidad es el de Javier Alba ~!;! 

iioz quien expresa lo siguiente: "El contenido últiJro de la antijuricidad que in 

teresa al jus-penalista, es, lisa y llanamente, la =ntrlldicción objetiva de los 

valores estatales ••• en el núcleo de la antijuricidad, caro en el núcleo mism::> 

de toOO fenáieno penal, existe sólo el poder pJnitivo del Estado valorarrlo el 

proceso aaterial de la rmlización prohibida iirplícitarrente". (52) 

Para Alba ltliioz, se entiende ele su definición, que todo aquél que vaya en 

contra ele una disposición del Estado, está actuando antijurídicairente. De ello 

(50) lBIOH'I, pág. 72. 

(51 l Porte Petit, "Prograna de la Parte general del Derecho Penal", México, al. 
Porrúa, 1958, p.ig. 285. 

(52) PrÓlogo a la Tesis profesional ele R. Higuera Gil, [>'ig. tt. 
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estatms en desacuei:do: ya que todos los hllTBnOS tenenDs errores y detrás del ~ 

tado, hay seres hlJMllOS; ¡x>r tal nvtivo, el Estado al dar una orden puede equi"E! 

carse y asilni.sm:>, actuar él antijurídicanE11te. 

la antijuricidad es lo contrario al derecho, lo contrario sería la falsedad 

en las declaraciones, ¡x>r tanto se "P'9il al articu.lo en cuestión. 
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D) IM!Ul'ABILICWJ. 

El jurisconsulto Ignacio Villalobos nos da su concepto de la inputabilidad 

y es el siguiente: "En resunen la antijuricidad es wia relación del hecho con el 

orden jurídico: la inputabilidad es calidad o estado de capacidad del sujeto: la 

culpabilidad es relación del acto con el sujeto: y la respons.ibilidad lo es eg 

tre el sujeto y el estado, relación esta última que puede tanarse en tres naren

tos: el relativo a la inpJtabilidad que es sólo capacidad o ¡:otencialidad, y en 

tonoes significa tairoién obligación abstracta o general de dar cuenta de los pr~ 

pios actos y de sufrir sus consecuencias; el que se refiere a la rote.ria proce-

sal, que deriva de la ejecución de un acto típico y scnete al juicio respectivo: 

y el correspondiente a ui culpabilidad que, = forna de actuación, significa 

ya un lazo jurídico real y concreto entre el que ha delinquido y el estado". ( 53 l 

K>x Ernesto K>yer expone su punto de vista y dice: "La inpJtabílidad es la 

posibilidad condicionada por la salud ""'1ltal y por el desarrollo del autor, para 

obrar seqún el justo conocimiento del deber existente. Franz Von Liszt opina: la 

inpJtabilidad es la capacidad de obrar en Derecho Penal, es decir, de realizar 

actos referidos al Derecho Penal que traigan consigo las consecuencias penales 

ele la infracción". (54) 

Después de las anteriores definiciones en lo que respecta a la i.npJtabili 

(53) Villalobos, Ignacio, "Derecho Penal Mexicano", segunda ed., México, Fd. Po
rrúa, 1960, p.íg. 280. 

(54) CIT POS •• castellanos, Fernando, op. cit.' pág. 218. 



93. 

dad, ¡ara nosotros es el desoo y el querer del individuo de realizar una c:ondtJS 

ta que va en oontra del d&echo, para que sea :inpJtable, debe tener oonciencia 

y vol1U1tad de lo que va a realizar, al oonjugarse tcxlo lo anterior tcm.rá ¡:rut_j, 

da en el asunto la culpabilidad; el sujeto será culpable de todo lo acontecido y 

por CCflBiguiente saltará a la vista de él y de los afectados la responsabilidad 

que a5tl1lió al ooneter el delito. w. l.Jrput4bilidad se ajusta al artículo 24 7 del 

Qldiqo Penal para el Distrito Federal, pues se va en contra del derecho al fal 

sear en una declaración el testigo falso, será culpable; y será res¡xinsable de 

lo que estip.tl.a el preoepto anterior. 
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E) aJLPABILIDAD. 

El tratadista l!afael de Pina define a la culpabilidad así: "Onisión de la 

diligencia que exige la naturaleza de la obligación y oorres¡:onde a las circuns

tancias de las personas, del tienpJ y del lugar". ( 55) 

Para el naestro Jiminez de Asúa es lo siguiente: "Al llegar a la cul!>"bil_! 

dad, es donde el intérprete ha de extrmer la finura de sus amias para que quede 

lo nás ceñido posible, en el proceso de subsunción, el juicio de reproche por el 

acto =ncreto que el sujeto ¡:erpetró". (56) 

" La culpabilidad, genéricanente, -dioe Ignacio Villalobos- consiste en el 

desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los rrandatos y prohibiciones 

que tienden ha oonstituiilo y <XlllServarlo, desprecio que se nanifiesta por frarr 
ca oposiciOO en el dolo, o ind.i.rectarrente, por iOOolencia o desatención nacidas 

del desinterés o subestilleción del nal ajeno frente a los propios deseos, en la 

culpa". (57) 

El delito de la culpabilidad para nosotros es el obrar en contra de los re

gl.anentos y lineamientos que la ley narca, el sujeto al re.alizar un delito sabe 

que por consecuencia será res¡xinsable y culpable del miSllD. 

" FaW1S DE IA OJLPABILIDAD. U1 culpabilidad reviste dos fornas: dolo Y aj 

(55) De Pina, Rafael, Op. cit., p.íg. 164. 

(56) Ji!renez de AS1.ía, "La ley y el delito", caracas, 1945, pág. 444. 

(57) Villalobos, Ignacio, Op. cit., ¡:ég. 272. 
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¡u, según el agente dirija su voluntad consciente a la ejecución del hccl1o tip_f 

ficado en la ley caro delito, o cause igual resultado ¡:vr nclio de su neqliq"!! 

cia o. inprudencia. Se puede delinquir roodiante una determinada intención delic-

tuosa (dolo), o por un olvido de las precauciones indispensables e•iqidas por el 

Estado para la vida gregaria (culpa). Tant>ién suele hablarse de la preterint"!! 

cionalidad can:> una tercera fome o especi~ de la culpabilidad, si el resultado 

delictivo sobre pasa a la intención del sujeto", (58) 

Opi11anns que el dolo es actuar con supercherias, para tratar de apoderarse 

de al90, aun a sabiendas que se está yendo en rontra de la misma ley: el indivi. 

duo que c:arete el dolo sabe nuy bien que será castigado. 

Y la culpa enfocada desde el punto de vista del delincuente, es un raoor:d.f 

miento que sólo el culpable lo siente: oo se ve, pero se lleva dentro de uno mi§. 

iro. la culpa es caiv la 11Dral y la dignidad no se nota pero se siente. 

El testigo falso tani>ién se apega a la culpabilidad,debido a que al falsear 

en sus. declaraciones, es tan responsable o culpable, CCl1D aquél que soborna al 

testigo falso, peritos, intéq>retes, etc. Estos tienen culpa y por tal 11Dtivo ~ 

ben de sufrir un castigo igual o peor que el presunto ejecutor de un ilícito. El 

nlll.ticitado artículo y sus fracciones, son afines a la culpabilidad: ya que el 

testigo falso actúa con dolo y na la fe, engañando al juez, para que un inocente 

pague una pena que oo le i.nctnJe. 

(58) Castellanos, Femando, "Lineamientos El<m!lltales del Derecho Penal", decinE 
prinl!ra oo., México, al. rurrúa, 1977, pág. 236. 



96. 

F) caIDICICllAL!DllD Cll.IBr!Vl\. 

El catedrático Fernando castellanos argtm!llta lo siguiente: " BRE.VE REFfm!i 

CIA A LA <nIDICICllALIDllD OBIBl'IVA. las condiciones objetivas de penalidad l:anl'2. 

co son el<m!lltos esenciales del delito. Si i..s contiene la descripción legal, se 

tratará de caracteres o partes inteqrantes del tipo; si faltan en él, entonces 

OJnStituirán rreros requisitos ocasionales y, p:>r ende, accesorios, fortuitos.~ 

ta la existencia de un solo delito sin estas condiciones, ¡:ara darostrar que no 

son elerentos de su esencia. ~ raros delitos tienen penalidad condicionada. 

!'Or otra parte, aún no existe del:i.mi.tada con claridad en la doctrina la na

turaleza jurúlica de las condiciones objetivas de punibiliaBd. Frecuenterente se 

les oonfwxle con los ~itos de procedibilidad, caro la querella de parte en 

los llaiMdos delitos privados; o bien, en el desafuero previo en determinados qi_ 

sos. Urge una correcta sist:etMtización de ellas ¡:ara qoo queden fimes sus al"'!! 

ces y naturaleza jurídica". (59) 

Para el licenciado Guillenro Colín sánchez "existe identidad entre las CtJe!! 

tienes prejudiciales y las o:incliciones objetivas de punibilidad, así caro oon 

los requisitos de prooedibilidad. ~ienes hablan de rondiciones objetivas de pu-

nibilidad lo hacen desde el punto de vista general del Derecho Penal, y los que 

aluden a cuestiones prejudiciales enfocan el problena desde al punto de vista 

procesal". (60) 

(59) castellanos, Fernando, ~. cit., pág. 270. 

(60) Colín sánchez, Guillenro, Derecho ~icano de Procai:i.mi.entos Penales, ~xi
ro, El:l. POrrúa, 1964, pág. 236. 
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Oonsi.deralms que Fernando castellanos y Colín sánchez, son acertados en sus 

definiciones; ya que son exigidas J;X>r el legislador <Xl1D condiciones para la im

posición de la pena. l'l:>r tal llllti va no tienen nada que ver ccn el artículo 24 7 

del código ~ ¡:ara el Distrito ~l. 
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G) PUNIBILIDAD. 

El jurisconsulto Rafael de Pina lo punible es aquello que es "rrerecedor de 

castigo. Susceptible de castigo". (61) 

El peMlista Femando castellanos eJq)t1'!Sa: "!IX:ICll DE !.A PUNIBILIDAD. r.. rn 
nibilidad consiste en el rerecinúento de una pena en función de la realización 

de una cierta conducta. Un CCl!p)rtamiento es punible c:uaOOo se hace acreedor a 

la pena; tal llErecimiento acarrea la oonninación leqal de aplicación de esa san

ción. Tanbién se utiliza la palabra punibiliclad, ron nenos propiedad, para sign_! 

ficar la inp:>sición roncreta de la pena a quien ha sido declarado culpable de la 

cani.sión de un delito. En otros términos: es punible una conducta cuando por su 

naturaleza airerita ser Penada; se engendra entonces una arrenaza estatal para los 

infractores de ciertas oornias jurídicas (ejercicio del jus puniendi); iguallrente 

se entiende por punibilidad, en fornia !IEOOS apropiada, la conoocuencia de dicha 

cxnni.nación, es decir,la acción específica de i.npJner a los delincuentes, a (X>,:! 

teríori, las penas conducentes. En este últ.irro sentido, la punibilidad se conflJ!! 

de con la punición misma, con la irrp:>sición concreta de las sanciones penales, 

con el C111Plimiento efectivo de la a!IEMza oormativa" (62) 

r.. punibilidad para oosotros será la acción que ejercitará el juzgador, di

cha acción está contmt>lada en los códigos,el delincuente al ooreter el ilícito; 

(61) De Pina, Rafael, Op. cit., píg. 319. 

(62) castellanos, Femando, Op. cit., píg. 267. 



99. 

sabe de ant:errano que será castigado, aún así, lleva acabo el delito, Un ejemplo 

es el a:Jteter un robo, tul hanicidio, una declaración falsa, desde luego se llev~ 

rá a efecto un juicio, y en la culminación de ésta, se encuentra culpable al S.!:! 

jeto infractor, el juez dictará la sentencia o sea la punibilidad, que es el ca!! 

tigo que purgará, pues al violar la ley va en oontra de la scx=iedad; a su vez, 

ésta le pedirá y exigirá que repare el aafu causado. 

Al ser la punibllid.1.d un castigo ¡:ara el infractor, que sería en este caso 

el testigo falso; el artículo 247 y sus fracciones del código Penal para el Dis

trito Federal, se apegan a la punibilidad ¡xies al declarar en falso se hacen 

acreedores a la sanción que contmpla el citado precepto. 

Hecho el análisis anterior 03ll'robarmos la hipotesis de este traba jo receE 

cional y así teneros un ejemplo de testigos falsos y que existen otros, es el e~ 

pediente nlÍ!ero 24/86 depositado en el Juzgado ~cuagésiJro Penal en el Distri

to Federal, que nos expone que el denunciante Roberto Fiscal Alatriste, acusa a 

Pablo !Jemández Alvarado por los delitos de Lesiones y DaÍio en Propiedad Ajena y 

Francisco Javier BolaOOs Martínez por los delitos de Lesiones y Robo; estos caro 

presuntos responsables. 

OJn la presentación de dos testigos (siendo estos padre y naclre del quer.!! 

llante), de narbres Pedro Fiscal Sañchez y Rosa María Alatriste de Fiscal ;con su 

s.in¡:>le dicho, purgan una pena en prisión los presuntos respcnsables de dos años 

seis rreses . 

Los refrendarios antes citados, se le.~ sentenc~ y proceso por el delito de 

Infornes l'alsos a una autoridad distinta a la juclicial y se les CCIJl>robÓ que 

eran testigos falsos, fueron rondenados a una penalidad de tres neses doce días 
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de prisión y una irul ta sí se le puede denaninar así por ciento treinta pesos que 

deberán entregarse a la Tesorería del Distrito Federal. 

En el expediente 24/86 antes mencionado, en los puntos resolutivos, el n~ 

ro siete dice: "Se absuelve a Pedro Fiscal sánchez y Rosa M:iría Alatr.iste de Fi§. 

cal del pago de la re¡>'lración del dafu por el delito de INFURMES FA!.50S Dl\IXlS A 

UNA Al!roRILWJ DISf!Nl'A DE: U\ JUDICIAL ¡x>r ser un delito en este caso, carente de 

resultado rraterial". r.a resolución octava expresa: " Se concede a Pedro Fiscal 

Sánchez y l1osa María Alatriste de Fiscal el benefieio de la sustitución de la ~ 

na ¡x>r la multa de SSO ,000 .00 CI!OJINI'A MIL PESOS incluye la diversa !mllta iirq:iu

esta ¡x>r esta causa la que deberán de exhibir cada uno ante la Tesorería del DiE_ 

trito Federal". 

De lo antes descrito se desprende que por la simple declaración de Pedro 

Fiscal Sánchez y Rosa María Alatriste de Fiscal, purgan una aondena injusta dos 

presuntos responsables, encontrados culpables en la sentencia; ambos tienen res

ponsabilidad penal caoo testiqos falsos ya que se retractan de su test.iJronio y 

dtln así el Juez, los aironesta con una irulta de $50,000.00 Cm::uEl'rfA MIL PESJS. 

~r estas y otras causas es que existen los testigos falsos, pues Lis penas y 

las m.ll.tas son iruy bajas, por tal n<>tivo los refrendarios mienten en sus dichos. 

Lo que se concluye que así queda dEm:Jstrada la hipotesis de este trabajo. 



e o N e L u s r o N E s. 

1.- El testicJo en toda clase de juicio debe de estar reglarrentado y así ~ 

netCS que esta r:e;¡lairentación nos la da el Derecho Procesal ~icaoo en diversos 

or:derwnientos a:JI[) lo son: la a:xtstitución; el código Civil, el eódigo Penal, ".!! 

tre otros. 

2.- E}i cualquier fotl18 de proceso ya sea civil, nercantil, laboral, penal, 

etc., es necesário que exintan tres sujetos procesales,que son el Actor, el cual 

es el afectado y el que pone en mvimiento al organo jurisdiccional, en segundo 

sitio el Demandado, es el sujeto que realiza la acción¡y por últim el Juzgador, 

quien dará el fallo en favor de wia de las partes y aplicará la ley. 

3.- Para que exista e intervenga un testigo se l"IOC'esita de lo siguiente: a) 

que este presente a la hora que se CCl!Ete el ilícito, b) se presente a declarar 

por su propia voluntad o sea llamado a juicio y que no tenga interés en el mis

nri, e) que no exista ningún inpodinwmto para ser testi90, d) a excepción de los 

altos funcionarios, todos los ciu:ladanos nexicanos declararán ante el Ministerio 

Público o el Juez, e) los testigos al rendir los hechos serán examinados por se

parado, f) se exrortará a los refrendarios a que se dirijan con verdad, g)se les 

solicitará tani>ién sus generales, h) su declaración debe de ser de viva voz, 

i) por último sus declaraciones después de rendidas las leerá para ratificarlas 

o rectificarlas en su caso y final.Jrente rubricar~. 

4.- Los nedios de prueba que reconaoc el Derecho Ibsitivo Mexicano en el ~ 

recfx> Penal, son: la confesional, la docunental, la pericial, la testimnial, la 



inspección 'f la presuncional. Tuda aquello que lleve a solucionar un asunto,esta 

permitido por el derucho. 

5. - la responsabilidad es lo que cada sujeto lleva dentro de sí, ya sea ac

tor, datandado, juzgador, etc., el sabra si es o no rcs¡:onsablc de su acción. 

6.- la época de RaM y de Grecia conjugadas vendría siendo Ja Ellad Antigua, 

ya desde esta etapa se conocía a la prueba testi.Jronial, a la cl<x:uiental pública, 

entre estas dos no existía jerarquía, el juez las estudiaba y daba el valor a la 

que oonsideraba la mis acertada. 

7.- En la Edad Media, el testimonio no era 1!1JY bien visto, pero pxo a poco 

va desplazando a las prácticas bárbaras caro el juicio de Dios, la tortura, el 

duelo judicial, etc. 

B.- Esta ~Moderna, es fundaacntal p..ies las partes se apegaran a lo que 

el juez dictamine, el juzqador p:>ne Stml atención al dicho de los testigos. 

9.- En nuestros días cualquier sujeto que tenga ex>nocimicnto de los h<?chos 

que se :investigan, puede rendir su declaración. !lasta que el testigo haya perci

bido el asunto en coostión, por cualquiera de sus sentidos, pero para que su d~ 

claración tenga validez debe hacerse constar en autos. 

10.- El testigo en los diversos códigos que se analizaron tiene gran simili 

tud, nada más varian en el n\Ínero de años y las !11lltas; t<Xlas la leyes deben de 

reformttse en lo que respecta a la penalidad y a las sanciones 111JOCtarias, pues 

para nuestra época san muy antiguas éstas. Al establecer penas de nayor ntÍ!rero 

de años y multas nás elevadas el declarante en cualquier tipo de juicio pensaría 

antes de declarar en falso. 

11.- Prim:?ro para que se integre un delito es necesario qoe =ncurran los 



siguientes elaientos: W1ll actividad, tipicidad, antijuricidad, irrputabilidad,cul 

pabilidad, coOOicionalidad objetiva y p.mibilidad, a la falta de alguno de estos 

elmentos es .inp:>sible que se configure el delito. 

12.- El criterio jurÍdico de los aplicadores de la ley deja mucho que 

desear, deben corregirse prinero estos y des¡xiés proponeros refotmar los artícu

los obsoletos, de la neyoría de las leyes nExicanas, 

13.- Para que los refrendarios falsos, digan la verdad en un proceso, exhof: 

tam>s a los legistas y jurisconsultos a que refornl?n los artículos 247 y 248 del 

código Penal para el Distrito Federal, en lo que respecta al mínero de años debe 

ai.!Entar y por lo que ha<E a las nultas, estas deben se más elevadas. 
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